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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. -

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á los méritos y servicios'del 
Brigadier de infantería D. Luis Serrano y del 
Castillo, Jefe de la primera brigada de la se
gunda división del segundo cuerpo de ejército 
del de Africa, y muy particularmente á los 
que contrajo en el combate sostenido contra 
fuerzas marroquíes el catorce de Enero último 
sobre las alturas de Cabo Negro, 

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo. 

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado  de  la R eal mano.

E l M i n i s t r ó  i n t e r i n o  

de la Guerra,
JO SÉ IWAG-CROHON

DESPACHO TELEGRÁFICO.

 El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Cuartel general de Tetuán 22 de Febrero de 
4860 á las once de la* mañana.—No ocurre novedad. 
Me dispongo á empezar las operaciones tan luego 
como lleguen los cam ellos, lo que debe tener lugar 
de un momento á  otro. He mandado venir la divi
sión Vascongada.»

u l t r a m a r .

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 23 de Diciembre último que no ocur
re novedad en aquella isla, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

M IS T E R IO  DE HACIENDA.
!

REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expedien
te instruido por esa Dirección general demostrando 
las grandes proporciones en que se ha desarrollado 
el inmoral tráfico de rematar fincas de Bienes nacio
nales por medio de personas totalmente insolventes 
y desacreditadas, con objeto de exigir cantidades con
venidas á los postores que de buena fé desean la 
adquisición de aquellas. Y considerando que las ar
tes de que se valen dichas personas, conocidas vul
garmente con el nombre de prim istccs para eludir la 
responsabilidad que la ley les im pone, so n : la alte
ración de su nombre y domicilio para sustraerse á 
la acción de los Juzgados, y la cesiori de las fincas 
en individuos para quienes la pena corporal de en
cerramiento ó prisión no afecta á su posición social, 
la R ein a  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa oficina. general , ha tenido á bien resolver:

4.° Que la identidad de la persona y domicilio 
de los postores, exigida por el art. 37 de la ley de 
44 de Julio de 4856, se justifique mediante diligen
cia en el acto del remate ante el Juez y Escribano 
que autoricen éste, con dos testigos de notoria solven
cia á juicio del Juez y del Comisionado de ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsabilidad de mani
festar en caso de que la finca sea declarada en quie
bra, cuál sea el verdadero domicilio del rematante, 
si éste no fuare encontrado, sin perjuicio de la en que 
incurran si hubiera existido alguna falsedad en la 
primera diligencia.

2.° Que no se admitan cesiones de fincas vendi
das por el Estado, sin que ántes acredite el cedente 
tener satisfecho el primer plazo del importe del re
mate :

Y 3.° Que se recomiende y encargue á los Jueces 
de primera instancia, bajo su responsabilidad, el ri
guroso cumplimiento de los artículos 38 y 39 de la 
ley de 4 4 de Julio de 4856, debiendo impetrar para 
su aplicación, en los casos que fuere necesario, el au
xilio de los Gobernadores de las- provincias.

De Real órden lo digo á V. I. pafa su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 48 de Febrero de 4860.

SAZ.AVSRRÍA.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración,—Negociado 2.°

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dirigido con 
esta fecha al Gobernador de la provincia de Lérida 
la siguiente Real órden:

«En vista de las propuestas de recargos extraor- 
- dinarios que para cubrir el déficit de sus presupues

tos municipales del corriente a ñ o  hacen los Ayunta

m ientos de los pueblos que  expresa la ad ju n ta  re la 
ción, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  conceder 
les los recargos que se señalan  respectivam en te  á cada 
uno sobre las contribuciones te rrito ria l é industria l, 
con arreglo  al m á x im u m  fijado por el Consejo de Mi
n is tro s en  observancia  del a r t . 28 de la Real ó rden 
de 30 de Julio últim o, por cuya razón h an  sido lim i
tados al 30 y 25 p o r 400 los recargos solicitados con 
m ayor tipo. Al propio  tie m p o , y  considerando que  
por efecto de esta reducción ha de qu ed ar sin cubrir 
po r completo el déficit en algunos de dichos p re su 
puestos, resu ltando  adem ás en m uchos de ellos un 
g ran  descub ierto , sin que p a ra  llenarlo  ó extinguirlo  
se proponga medio alguno, S, M. se ha servido resol-" 
v e r, en atención  á que  no puede traspasarse  el lími
te de recargos an te rio rm en te  citado, q ue  excite V. S. 
el celo de los A yuntam ien tos á fin de q ue  am plíen  
sus p ropuestas con aquellos arb itrios especiales que 
crean  m ás conven ien tes , haciendo uso de la ta rifa  
núm . 2,° de la  con tribución  de consum os, á c u y o  m e
dio pu ed en  recu rrir  según el á rt. 25 de la m enciona
da  Real ó rden ; en  la in teligencia  de q u e  si después 
de  agotados todos los recursos ex trao rd inarios que  la 
legislación vigente sobre a rb itrio s  pone á disposición 
de las M unicipalidades con el expresado  objeto, r e 
su ltasen  todav ía  descubiertos po r falta de m edios á 
que ap e la r, justificado este ex trem o, p rocederá  V. S. 
á castigar nu ev am en te  l;os p resupuestos en q u e  aq u e 
llos aparezcan , haciendo en sus créditos las rebajas 
oportunas, p rinc ipalm en te  en los referen tes al c a p í-  ‘ 
tulo de Instrucción  pú b lica , cuyos crecidos gastos 
m anifiesta V. S. no poder so p o rta r la m ayor p a rte  
de los pueblos, de modo que no se com prendan  por 
n in g ú n  concepto en el p resupuesto , m ás obligaciones 
que las q ue  pu ed an  ser satisfechas con los ingresos 
p robab les, tan to  ordinarios como ex trao rd inario s , se
g ún  exige una  b u en a  adm inistración  económica; p a r 
ticipando V. S. á este M inisterio las atenciones d e  
Instrucción púb lica  q u e  se queden  sin  c u b rir , á fin 
de ponerlo en conocim iento del de Fom entó p a ra  que  
adop te  la disposición q u e  estim e oportuna.»

Lo que de Real órden , com unicada por el Sr.. Mi
nistro  de la  G obernación, traslado  á V. S. p a ra  su 
conocim iento y a fin de que haga aplloaoiun de líu? 
prescripciones de d icha Real ó rden  en los casos a n á 
logos q u e  puedan  ocu rrir en esa p rov incia . Dios guar
de á  V. S. muchos años. M adrid 4 6 de Febrero 
de 4860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  DE EORENZANA.

S r. G obernador de la p rovincia d e ......

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHO^ TELEGRAFICOS.

San  Fernando  22 de Febrero de 1860 á las 
ocho y  c incuenta  y  ocho m inutos de la ta rd e . — El 
G apitan general del departam en to  al Excm o. Sr. Mi
nistro  de Marina :

«Al A nochecer ha salido el vapor Conde de Regla  
p a ra  L evante.»

Alicante  23 de Febrero de 4 860 á las cinco y  
tre in ta  m inu tos de la  m a ñ a n a .— El C om andante de 
A licante al E te rn o . S r. Ministro de Marina J.

«Sale para C artagena e l M arqués dé la Victoria 
con el resto del presidio que existia  en esta.»

San  F ernando  23 de Febrero de 4-860 á las n u e 
ve de la m a ñ a n a .— El C apitán  general del d ep a r
tam ento  ai Excm o. S r :  Ministro de M arin a :

«Anoche salió p a ra  A lgecirasel v apo r P a tin o 7 se
gún hab ia  anunciado  áV . E.»

A lgeciras 23 de Febrero de 4860 á las nueve y  
tre in ta  m inutos de la m a ñ a n a .— El C om andante de 
M arina al Excm o. S r. Ministro del ram o.

«A las dos de la m adrugada de hoy salió p a ra  el 
E strecho la Princesa de A s tu r ia s  con el Excm o. señor 
Com andante general de las fuerzas navales.»

M álaga  23 de Febrero de 4860 á las diez y c in 
cuenta y  cinco m inu tos de la m añana .— El Coman
d an te  del tercio al Excm o. S r. Ministro de M arina:

«Repostado de carbón  y aguada  salió p a ra  T etuán 
el vapo r español B arcelona , conduciendo 42 Jefes y 

•Oficiales, 4 40 individuos de tropa , 53 m atriculados, 
500 cam as y dos botes rem olcadores.

De rem olque el falucho guarda-costas C atatan  
con 349 ca jones-cartuchos de fusil y u na  barcaza 
por la  popa.»

MINISTERIO DE ESTADO.

El Vicepresidente de la Confederación argentina, 
en ejercicio del poder ejecutivo, ha expedido, con fe
cha 24 de Diciembre último, el decreto siguiente:

«Considerando que las Aduanas de Buenos Aires 
se han nacionalizado por el pacto de 4 4 de Noviem
bre, para cuya próxima ejecución el Gobierno general 
ha nombrado un comisionado especial: que suspendi
dos los efectos de la lev de derechos diferenciales 
respecto de los puertos ael Estado oriental del Uru
guay ha desaparecido el objeto económico de aquella 
ley, y que su continuación respecto de los de Buenos 
Aires soló importaría una hostilidad incompatible con 
el estado de paz, la que hace urgente su .cesación 
absoluta, ha acordado y decreta:

Artículo 4.° Desde la publicación del presente de
creto cesan los efectos de las leyes de 49 de Julio de

1856 y 29 de Julia de 4 858 respecto de-los p uerto s  
de Buenos Aires
i A rt. 2.° Comuniqúese, pubiíquese y dése al re 
gistro nacional. ==Firmado.== C arril. = F irm a d o . — S a n 
tiago D e rq u i.= E s tá  c o n fo rm e .= F irm a d o .=  Antonio 
Zarco, Oficial Mayor.»

Lo que se publica para  conocimiento del comercio.

M IN ISTE R IO  D E F O M E N T O .

Los Profesores de la facultad de Medicina de la 
U niversidad de Valladolid han  ofrecido al Gobierno 
de S. M., por conducto del Sr. Rector de la m ism a, 
desem peñar g ra tu itam en te  el servicio del hospital y 
el de los batallones del ejército residentes en dicha 
ciudad; y S. M. la R e i n a . (Q.>D. G .), acep tando  el 
ofrecim iento, se ha  dignado m andar se les dén  las gra
cias en su Real nom bre, m anifestándoles al propió 
tiem po la satisfacción con que lia visto este rasgo de 
sus patrióticos y leales sentim ientos.

j t

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con p a rticu la r 
agrado las felicitaciones que con m otivo de la tom a 
de T etuán  le han  dirigido los funcionarios y corpo
raciones que á continuación se e x p re s a n :

El R. Obispo, Cabildo y Clero de Badajoz.
El Diputado á Cortes y Ayuntamiento de Navalmoral 

de la Mata.
El Ayuntamiento de Villamavor de Santiago.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O

Doña Isabel  II por la  gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R ein a  ele las E sp a - 
ñas. A todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ie
ren  y á qu ienes toca su observancia .y  cum plim ien to , 
sabed: que he venido en d ecre tar lo siguiente:

En el p leito  que en p rim era y única instancia 
pende an te  el Consejo de Estado en tre  partes,* de la 
una D. Manuel García H erreros. Oidor, cesante de la 
A udiencia C hancillería de Manila, dem andan te , y de 
la o tra  la  A dm inistración general-del E stado, re p re 
sen tada por mi Fiscal, dem andad a •, m ejo ra  do
clasificación:

Visto: .
Visto el exped ien te  gubernativo , del que a p a -

reCVQue clasificado D. Manuel García H erreros p o r la 
ju n ta  superior d irectiva de H acienda de F ilip inas, 
se le reconocieron 17 años, 5 meses y 2 dias de se r
vicio y se le declaró en  su v ir tu d  eí derecho á p e r
c ib ir7'la  cu a rta  p arte  de las dos terceras de 4.000 
pesos señalados al destino de Oidor que hab ia  se r
vido m ás de -dos años, ó sean 666 pesos 5 rs. y 4 4 y 
tercio m a r a v e d ís , pero á condición de fianza p rév ia , 
v  obligación de p resen ta r á la Superio ridad  los d o cu 
m entos qne justificasen la tom a de posesión y cesa
ción de los destinos que  hab ia  desem peñado en la 
Península:

Que al p resen ta r dichos docum entos con instancia 
de 26 de Junio de 1855, dirigida á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, expuso que la Ju n ta  superior, 
al hacer su clasificación, le aplicó lo perjud icial, ne
gándole la única ventaja que le concedía el Real de
creto de 26 de O ctubre de 4 849, no tom ando por 
base las dos terceras partes del sueldo m ayor que le 
hab ia  correspondido y de que habia estado en pose
sión* y que de no tener opcion al haber de 23.333 rs. 
q u ed e  eorrespondian por el derecho antiguo, no h a 
bia razón para  p riv a rle  de los 4.000 pesos que el 
nuevo le señalaba, por lo cual pidió, que teniendo 
p o r presentados los documentos que  se le reclam a
b an , se ap robase  la clasificación rectificando el h a 
ber á que  se consideraba acreedor:

Qué clasificado por la Jun ta  de Clases p a s iv a s , se 
le reconocieron 4 6 años, 4 meses y 25 dias, decla rán 
dole por acuerdo de 8 de Abril de 4 856 con derecho 
al haber anual de 666 pesos 5 rs. y un tercio, cu a r
ta  p a rte  de los dos tercios de 4.000 pesos que ú lti
m am ente hab ia  disfrutado como O idor de la Real 
C h an ciller ía  de M anila , considerándole com prendido 
en la disposjeion 18 de la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 4835 y a rt. 3.° del decreto  de 26 de Oc
tu b re  de 4 849:

Que en 42 de Junio siguiente acudió al Ministerio 
de H acienda en queja  del citado a c u e rd o ; y oidas la 
Ju n ta  de Clases p a s iv a s , que reprodujo  su an terio r 
informe , y la Asesoría general del Ministerio de Ha
c ien d a , que en el suyo fué de parecer que el in te re 
sado debia ser clasificado con arreglo á las leyes de 
p resupuestos de 4835 y 4 845 , y que  al efecto se re 
mitiese el expedien te  á la Ju n ta  de Clases pasivas 
para  que así lo v erific ase , se expidió por dicho Mi
nisterio la Real órden de 26 de Setiem bre de 4 856, 
por la que se desestim ó la pretensión de D. Manuel 
García H erre ro s, y aprobó la clasificación p racticada 
por la Ju n ta  de Clases pasivas:

Vista la dem anda en tab lada  an te  el Consejo de 
E stado por D. Manuel García H erreros con la p re 
tensión de que  se declare que tiene derecho á que su 
clasificación se haga por el sueldo de 6.000 pesos, 
deduciendo la tercera p arte  p a ra  regu lar el h ab e r 
q ue  le corresponda en el p rim er p e río d o , ó sea des
de la fecha de* su cesantía hasta el cum plim iento en 
Manila de la ley de presupuestos de 4 8 55 , sin esta 
deducc ión , pero con los descuentos que se lian  hecho 
á los dem as cesantes desde esta fecha hasta la en que 
tenga cum plim iento el Real decreto de 4 3 de Mayo 
del p resen te  año , que es el segundo p e río d o , y con 
arreglo al sueldo de 4.000 pesos desde esta últim a 
fecha en a d e la n te :

Vista la copia que  acompaña de la Real órden de 
4 3 de Julio de 4851, en la cual, á consecuencia de 
solicitud p resen tada  por los Magistrados D. Fernando 
Perez de Rozas y  D. Miguel de Nájera Meneos, en q ue
ja  d e q u e  por las oficinas de Hacienda de Puerto-R ico 
no se habia dado la debida in terpre tación  al a rt. 3.° 
del Real decreto de 26 de O ctubre de 4849 sobre 
clases pasivas, se mandó que en las nuevas clasifica
ciones que aquellas les hiciesen debian  tom ar por 
base el m ayor sueldo que hubiesen tenido sus em 
pleos, según p reven ía  el citado decreto: .

.Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita 
que se desestim e el recurso interpuesto por H erre 

ros, y  se confirme la Real ó rden  de 26 de. S etiem bre 
de 1856:

Vista la ley de presupuestos de 4835:
Visto mi Real decreto de 26 de O ctubre de 4 849: 
Vista la ley de-presupuestos de 4855:
Visto mi Real decreto de 4 3 de Mayo de 4859: 
Considerando que  el Real decreto de 26 de O ctu

b re  de 4849, que en  su a r t .  3.° ordenó que  se to 
m ase por base p a ra  fijar el h ab e r por cesantía á los 
em pleados civiles de todas las carreras de U ltram ar 
el im porte de las dos terceras partes  del sueldo que 
correspondía entonces á los empleos que  sirv ieron, 
derogó las disposiciones anteriores que  fijaban cual
q u ie r otro sueldo regu lador en las cesantías de Ul
tram ar:

C onsiderando qne el citado Real decreto  no tomó 
en  cuenta el sueldo que tuv ieran  los empleos al tiem 
po de las declaraciones de' cesantía , sino el que en 
aquella fecha les estaba fijad o , como se dem uestra , 
tan to  por su  literal contesto, como por el hecho de 
apandar que según el tipo que  establecía se rec tifi
c a ra n .to d a s  las clasificaciones de cesantes y  jubilados 
que percibían h ab er, hechas an teriorm ente:

Considerando que  al darse el Real decreto referi
do, el sueldo que correspondía al empleo que  obtenía 
D. Manuel García H erreros e ra  de 6.000 pesos, y  
por consiguiente el tipo regulador debe ser el im por
te  de las dos te rce ras  p a rte s  de este sueldo, esto es, 
4.000 pesos:

Considerando que  los derechos que puedan  cor
responder á D. M anuel García H erreros en v ir tu d  del 
Real decreto  de 13 de Mayo de 4 859 no pueden  ser 
objeto de un pleito contencioso-adm inistrativo p o r
que  no h an  sido apreciados ;por la A dm inistración  
activa;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tie ron  D. Francisco M artínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, Don 
A ndrés García Cam ba, eí Conde de Clonard, D. Joa
quín Hosé C asaus, D. Manuel Q uesada, D. Francisco 
Tam es Hevia, D. José C aveda, D. A ntonio Caballero, 
D; Francisco d e X u x á n , D. José A ntonio O lañeta, Don 
Serafín lístébanez Calderón, D. Antonio E scudero , 
D. Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro 
Gómez de La Serna, D. Florencio Rodríguez V aam on- 
d e , el Goude de T orre Marín; el M arqués de V algor- 
n era , D. M anuel de Guillamas y D. Cirilo A lvarez, 

Vengo en decla rar que  ,al hacerse la clasificación 
de D. Manuel García H erreros debió tom arse como 
base p a ra  fijar el hab er que por cesantía le corres
pondía el im porte de las dos terceras partes  del suel
do de 6.000 pesos señalados á sn pmnlpn miom/Ta cp 
pum ícó é l Real decreto de 26 de O ctubre  de 4 849, y  
qn revocar la Real órden reclam ada, sin perjuicio de 
la nueva clasificación á que pueda h a b e r  lugar con 
arreglo  al Real decreto de 49 de Mayo de 4859.

Dado en Palacio ó prim ero de Febrero  de mil 
ochocientos sesenta. = E s t á  rubricado de la Real m a
no .— El Ministro de la G obernación, José de Posada 
H errera.

Pub licación .= L eido  y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia  y autos á que se refiere; que se 
una  á los mismos, se notifique en  forma á las partes, 
y se inserte  en la G aceta , de que certifico.

♦ M adrid 41 d a  Febrero  de 4 8 6 0 .= J u a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Marzo, á las doce de su mañana , para la ad

judicación en pública subasla délas obras de fábrica que 
faltan en el trozo 12 de la carretera de Tarragona á Pa- 
lamós, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto ascien
de á rs. vn. 156.226,75. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 1S de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Barcelona ante el Gobernador de la p rov incia , hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que lia de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será de 7.800 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
k iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 

segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la p rim e ra .mejora 
que se haga por lo ménos de 500 rs., quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 20 de Febrero de Í860.—E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ............................ , enterado del

a n u n c if  publicado con fecha 20 de Febrero último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica 
que faltan en el trozo 12 de la carretera de Tarragona 
á Palamós, provincia de Barcelona, se compromete á to
mar á su cargo las mencionadas obras con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado jel dia 23 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública «ubasta de las obras de ensan
che del puente sobre el Ser en el segundo trozo de la 
carretera de Gerona á Besalú, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesta asciende á rs. vu, 50.493,98.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám

bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú^  
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en ^pliegos cer
rados, arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
2.500 r s ., en dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 200 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no ba
jen de 400 rs.

Madrid 20 de Febrero de 4 860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de ÜFÍa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .  , enterado del4anunciopu

blicado con fecha 20*de Febrero últimoty de ías condicio* 
Bes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ensanche del puente sobre 
el Ser en el segundo trozo de lacarretera de Gerona á Besa
lú, provincia de.Gerona, se compromete á tomar á su 
cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . .

- (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad/escrita en letra, por la 
que sé compromete el propopenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próximo 
mes ,de Marzo , á las doce de su mañan^, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de fábrica que 
fallan en el trozó 16 de la carretera de Tarragona á Pa- 
Jamós, provincia de Barcelona, cuyo presupuésto ascien
de á rs. vn. 147.289.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
difiritos, Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 7.600 rs. eñ dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa' el dia anterior al fijado por la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales^ se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo ménos de 500 rs. quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no b a 
jen de 100 rs.

Madrid 20 de Febrero de 4 860.=*El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 20 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica que faltan en el 
trozo 4 6 de la carretera de Tarragona á Palamós, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado,, pero advirtiendo 
que será desechada foda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalad#ei dip 23 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica 
que faltan en el trozo 4 4 de la carretera de Tarragona á 
Palamós, en la provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de rs. vn. 596.654,95.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el presupuesto, planos y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 29.800 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera me
jora que se haga *por lo ménos de 1.000 rs., quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 200 rs.

Madrid 20 de Febrero dé i 860.=El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría. . .

Modelo de projMsicion.

D. N. N., vecino d e . , . enterado del anuncio publi
cado con fecha 20 de Febrero último, y de las condicio- 

( nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica que faltan en el 
trozo 41 de la carretera de Tarragona á Palamós, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas óbras con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente ja cantidad, escrita en letra, por la. 
que se compromete el. proponente á la ejecución de las 
obras.) '

(Fecha y firma del propdnente.)



Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de la provincia de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en i 8 del actual, se ha señalado para el 
dia 2 de Marzo próximo, á la una de la tarde, la subasta 
para el aprovechamiento de la hoja de las moreras exis
tentes en los kilómetros 16, 17 y 18 de la carretera de la 
Junquera , bajo la cantidad de 860 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
ta ante el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, en su ofici
na calle de Cañizares, núm. 3 ,  cuarto segundo, donde 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones corres

pondiente.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignar préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 100 rs., debien
do acompañar al pliego cerrado el documento que acre
dite haber realizado el depósito, según previene la refe 
rida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará , únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora q u esse 
haga por lo m énos de 20 rs., quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no baje de 4 rs. vn.

Madrid 21 de Febrero, de 1*860. =  El Ingeniero Jefe, 
José Subercase. 870

Modelo de la proposición.
D. N. N., vec.ino d e . . . . . . . . . . ,  enterado del anuncio

publicado con fecha d e  , y d.e las condiciones que
exigen para la subasta del aprovechamiento de la hoja de 
las moreras existentes en los kilómetros 16, 17 y 18 de 
la carretera de la Junquera, me comprometo á dar la 
cantidad d e .   ____  (en letra).

(Fecha y  firma.)

Gobierno de la provincia de León.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de Sahagun , dota
da con la cantidad de 3.300 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio, cuidando de hacerlo 
debidamente documentadas á los efectos que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 18 de Febrero de 1860— G. Alas. 868
. 1—  l- l l l l .  "        I S

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Santa P o la , en esta provincia , dotada con 
4.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al púbiico 
por término de un mes , de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decretó de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 8 de Febrero de 1860,=Celestino Mas y Abad.
625— 1

Hallándose vacante la Secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Benimasot, en esta provincia, dotada con 1.000 
rqales anuales pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término de un m e s , de conformidad con lo dispues- 

; to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
lo s  aspirantes pueden dirigir las instancias documen

tadas a l Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado. ,

Alicante 10 de Febrero d e  1860.=C©lestino Mas y 
Abad. _ _ _ _ _  666— 1

Gobierno de la provincia de Falencia.
l a  Secretaría del Ayuntamiento de Fromista, dotada con 

1.500 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes com petentem ente-do
cumentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del tér
m ino'de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Patencia 27 de Enero de 1860. =» Joaquín Sevilla.
447— 1

Gobierno de la provincia de Gerona.
l a  Secretaria deí Ayuntamiento de Darnius, dotada 

con el sueldo anual de 1.5U0 rs. vn., se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Al
calde Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo  
dentro del término de un mes, en que se proveerá aquel 

1 d e f in o  con arreglo á lo prevenido en la ley  de 8 de  
ISnerode 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Gerona 26 de Enero de 1860.=*José de Urbiztondo.
_______________  . 478— 1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Á yun-. 

tamtento de San Agustín, dotada con el sueldo anual de 
1 .-000 r s . , pagados por trimestres de los fondos m unici
pales , se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella que á la cualidad de mayores de 25 años* reúnan  
la suficiente aptitud, dirijan su s solicitudes com peten
temente documentadas á aquella Alcaldía dentro del 
término de un m es, que empezará á contarse desde e l  
dia en qqe se publique el presente anuncio en el perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 

-aspirante en quien concurran las circunstancias que ex
presa el Real decreto de 49 de  Octubre de 1853. 552— 1

Hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento del P ego , dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. 
pagados por trimestres de los fondos m un icipales, se 
anuncia al público para que los aspirantes á ella que á 
la cualidad de mayores de 25 años reúnan la suficiente  
aptitud, dirijan süs solicitudes complftamente docum en- . 
tadas á aquella Alcaldía dentro del término de un m es, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en el periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido él aspirante en quien con
curran las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 5,de Febrero de 4 860.=F rancisco Sepúlveda 
' - -  ■ 596— 1

Gobierno de la provincia de Huelva.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Almonte ,.partido judicial de La Palma, por renuncia del 
que la ob ten ía , dotada con 6.000 rfc. anuales, he dispues
to se anuncie en la Gaata del Gobierno, para que con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes 
documentadas al referido Municipio dentro del término 
de un mes.

Huelva 13 de Febrero de 1860.*wFrancisco Javier Ca- 
m ñ9> _____________ ___________ 743—2

Góbíerno de la provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del Ayuntam iento de Vilar de Canes 
dotada Con 4.087 rs. anu ales, se halla vacante.

 ̂ Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 28 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
d es, .competenteraente documentadas , al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
30 dias, que empezará á  contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
m m in  oficial de la provincia; en la inteligencia de qué 
Será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1883.

Castellón 40 de Febrero de {860.c=eV. Lozano,
' * - 688—*2

Óobierno de provincia de las Baleares.
Se halla vacante lá Secretaría dél Ayuntamiento de 

Establim ents, dotada con 3.000 rs. anuales.
Las personas que deseen obtener este destino podrán 

presentar sus solicitudes al mismo Ayuntamiento con ar
reglo á krdíspueslo en el Real decreto de 49 d e  Octubre 
de 4583.

Palma 8  de Febrero de 1860.«E1 V. P. dél C. 
guel Amer. , • 689~~2

Gobierno dé la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría dé Ayuntamiento de 

.Villaseca de Arciel con la dotación de 1.6Ó0 rs. anuales. 
l  lo s  aspirantes dirigirán slts solicitudes al presidente 
dei Ayuntamiento en el término dé 30'dias; á contardés- 

. doria lecha dé  este artáfteí#/ -  -  - r
* Soria 10 da Febrero de 4 860.-«Lüciano Quiñones 'dé 
le ó n . ' 687— 2

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 
pueblo de Lama por fallecimiento del que la obtenía, con 
la dotación de 2.000 rs.
i sus solici^ d e s  al Alcalde de
íñ en. el lórm?no de 30 dias, á contar desde laín&eiciomde este anuncio.

Soria 13 de Febrero  de 4 860.=Q uiñones de León.
_ _ ______________  722—2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Jeve por renuncia espontánea del que la des
empeñaba , consistiendo su dotación en 1.440 reales 
anuales.

rf,0S-jSPlia í!/es dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación en el término de 30 
dias, a contar désete la publicación de este primer anun
cio , que se repetirá por tres veces en la Gaceta, de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la provincia como está 
prevenido en el art,. 2." del Real decreto de 10 de Octu- 
bre de 1853.

Pontevedra 11 de Febrero de 1 8 6 0 .=  Ramón María 
Suarez. ,. 7^0__g

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cervia, dotada 

con 2.400 rs. a n u a les, se halla vacante por destitución 
del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus soli
citudes al Presidente de la corporación en e| término de 
un m es, pa¿ ado el cual se proveerá con arreglo á la ley  
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1851. x 83*.— 2

Ayuntamiento constitucional de Villena.
D. Pascual García y F lores, Alcalde constitucional de 

esta ciudad. .
Hago saber, que no habiéndose presentado al acto 

del llam am iento y  declaración deso ld ad o  en la qu in ta  
del presen te  año el mozo Antonio Pascual Saúco G aliana, 
hijo de Blas y Ram ona , á q u ien  correspondió en el sorteo 
el núm . 18, ha d ispuesto el A yuntam iento  se le cite y 
qm place para  que se preseríte ante dicha Corporación á 
exponer sus excepciones en el preciso térm ino de 15 dias, 
á co n ta r desde la fecha en que este anuncio  se inserte  
en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de M a
drid]  en  la inteligencia de que trascu rrid o  dicho plazo 
sin  haberlo  verificado quedará sujeto á las penas m arca
das en la ley  de reem plazos.

Dado en Villena á 27 de Enero de 1860 — Pascual G ar
cía F lo res.= E l Secretario, Pedro López Chapí. 441

Ayuntamiento constitucional de Jerez de la 
Frontera,

Por el p resen te  se c i t a , llama y  emplaza á Francisco 
López Fernandez , hijo de D. José y de Doña Joaquina, 
quin to  por esta ciudad en el actual reem plazo con el n ú 
m e r o ^ ,  para  que en  el im prorogable y preciso térm ino 
de seis m eses, contado d e s d e ja  inserción del p resente 
en la Gaceta del Gobierno, m ediante decirse estar en 
país ex tran jero  de U ltram ar, com parezca á exponer sus 
excepciones an te  dicho limo. Cuerpo, ó para ser declara
do soldado , pues de lo con trario  se p ronunciará  contra 
él sentencia de prófugo. s

Jerez 17 de  Febrero de 1860.—  El Presidente , José 
López de C arrizu ta .= E l Secretario , F. de la Q uintana y 
Atalaya. 838

Alcaldía constitucional de Chiclana.
D. Juan  Galindo y  S e rran o , Alcalde constituc ional 

de esta villa.
Hágo saber, que acordada por el A yuntam iento  que 

presido la publicación de la vacante del destino de Mé
dico titu la r de esta población por fallecim iento del que 
lo ejercía en propiedad , dotado con 1.800 rs. anuales , y 
satisfechos de los fondos de propios de la m ism a , se hace 
notorio  qu e  por térm ino de un  mes , á con tar desde la 
inserción  del p resen te  edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se adm itirán  las solicitudes que se hagan por personas 
q ue  re ú n a n  las c ircunstanc ias de la ley.

Qhiclana 14 de D iciem bre de i859.<^=J. G alindo y Ser- 
ra n o .= F é lix  M artínez, Secretario.

El p reinserto  edicto está conform e con su  oriainal á 
que m e refiero. Para que conste pongo la presente^visada 
por el Sr. Alcalde en  Chiclana á 9 de Febrero de 1860.=i 
Félix M artínez , S ecretario .= V .° B.°— Galindo. 721

Alcaldía constitucional de Arganda.
En la villa de Arganda se subastan  las obras de em 

pedrado de las calles de los Huertos y  de los Silos do la 
misma , bajo él tipo de 4.655 rs. en que han  sido p re su 
p u estad as , y con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económ icas aprobadas por la Superioridad, 
que  se hallan  de m anifiesto en  la Secretaría de la Cor
poración m u n ic ip al de dicha población.

El rem ate tendrá lugar el dom ingo 25 del próxim o 
m es de Marzo en la Sala cap itu la r de la misma , de diez á 
doce de su m a ñ a n a , debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos ce rra d o s , con sujeción al modelo que se i n 
serta  á con tinuación .

Arganda y Febrero 18 de 1860 — El Alcalde co n stitu 
cional , M ariano Sanz. 825

Modelo que se cita.

El que su sc r ib e , vecino d e ....................., que vive calle
d e ,    .............. . n ú m . . . . ,  c u a r to  , se com prom ete
á ejecutar las ob ras necesarias para el em pedrado de las 
calles de los Huertos y de los Silos de esta población con 
arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y econó
m icas , do que está enterado , por la cantidad d e ............

(Fecha y firma.)

Junta de instrucción pública de la provincia 
de Granada.

Habiendo accedido la D irección general de Instruc
ción pública á la expedición por duplicado del título de 
Maestro de p rim era  enseñanza superio r de D. Antonio 
Moreno O rtiz, con tal que abone éste 100 rs. en papel 
de re in teg ro , y  se publique en la Gaceta y  en el Boletín 
oficial de la provincia el ex trav ío  del p rim itivo  docum en
to y su  caducidad , esta Jun ta  p ro v in c ia l, con fecha lo  
de Enero a n te r io r , acordó tenga efecto lo preven ido  por 
la Superioridad, para lo que se inserta en este periódico 
oficial.

G ranada 11 de Febrero de 1860 .=E l P residen te , Ma
nu e l T o rrec illa .= E l Secretario  , José A guilera. 739

Secretaría del Juzgado de primera instancia 
de Albaida.

Por providencia de la fecha ha dispuesto el Sr. D. Pe
dro  C o rtijo , Juez de prim era instancia de este partido, en 
v irtu d  de las ren uncias hechas de las dos plazas de Al
guacil de eáte Juzgado por los que las desem peñaban, se 
hagan saber, las vacantes en  la Gaceta de Madrid y el 
Boletín oficial de la p rov in c ia , á fin de que los a sp iran tes 
p u e d a n  p resen ta r den tro  de 40 d ias , contados desde la 
pub licación  del p resen te  an u n cio , en esta Secretaría de 
m i cargo las correspondientes solicitudes docum entadas, 
acreditando las c ircunstancias p reven idas en el regla
m ento de Juzgados y Real decreto de 30 de O ctubre de 
1852; bajo el concepto de que trascu rrid o s aquellos, se 
ha rá  la p rov isión , prefiriendo á los licenciados del e jé r
cito con buena n o ta , en conformidad á lo que establece 
dicho Real decreto.

Albaida 15 de E nero de 1860 .=F rancisco  Alonso.
• . 273

x Juzgado de primera instancia de Villalon.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de p rim era  in stan ^*  

de esta villa .de Villalon y  su partido. in« ^n c ia
Por el p resen te  se anuncia  la vacante de una de las 

plazas de Alguacil de este Juzgado, á fin de que los que 
q u isie ren  op tar á ella p resen ten  sus solicitudes con 
Iqs docum entos justificativos de los extrem os que com -

Erende el a rt. 30 de la Real instrucción  de 30 de O cia
re  de 1852 d en tro  de 40 dias, á con tar desde la p u 

blicación de este edicto en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Dado en Villalon á 19 de Enero  de 4 860 .=T om ás 
Maroto S a lad o .= P o r .m andado .de S. S ., Joaquín de la 
Riva. ■ 320

Juzgado de primera instancia de Ciudad-Real.
D. José Zaonero Uzabal, M agistrado y A uditor de 

Guerra honorario . Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de C iudad-Real.

Hago saber, que á v irtud  de m andato de la E xcelentí-. 
sim a Sala de Gobierno de la Audiencia de este territo rio  
y pp r el presepio , se llam an opositores á la plaza v a 
can te  de P rocurador de este Ju ag ad o ; qp su  v i r tu d , los 
que se crean adornados con los conocim ientos y  requ isi

tos prevenidos y quieran  ser agraciados, p resen ta rán  sus 
solicitudes docum entadas en ía Secretaría de este Juzga
do en el térmUio de 15 dias, contados desde la inserción  
del presento en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Ciudad-Real á. 16 de Enero de 1860.=José 
Zaonero. 277
♦

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.
Hallándose vacante mi oficio de Procurador de este 

Juzgado por renuncia  del que  le obtenía , se anuncia su 
vacante para que los que deseen obtenerlo dir ijan sus 
solicitudes áesto  Juzgado con los docum entos que acred i
ten su  edad, ap titud  y buena conducta.

Torrelaguna 31 de Enero de 1860.**E1 Juez, Felipe 
Antonio de A rru ch e .= S eo rc la rio , M anuel Valenzuela.
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Juzgado de primera instancia de Palencia.
D. Alvaro de Lezcanó , Juez de prim era  instancia en 

comisión de esta ciudad de Palencia y pueblos de su 
partido.

Por el presente hago saber, se halla vacante una pla
za de Alguacil de este Juzgado por defunción dei que la 
obtenía, la cual ha de proveerse en un sargento, cabo ó 
soldado licenciado que haya servido con bueña no ta , con
forme á lo dispuesto en él art. 30 de la instrucción de 30 
de O ctubre de 1852,

Los aspirantes á ella presentarán  sus solicitudes docu
m entadas en este dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 
d ia s , «á con tar desde el en que se inserte  este anuncio 
en la Gaceta; del Gobierno , pagados los cuales se rem iti
rán  las solicitudes de los pretendientes al Sr. Regente de 
la Audiencia dél territo rio  para su provisión.

D ado 'e n  Palencia á 1.° de Febrero de 1860.=^Alvaro 
de L ezcano .= Por su m andado, Luciano de la Parra Con- 
t r e r a s , Secretario. 569

Juzgado de primera instancia de Chinchón.
Hallándose vacante una plaza de Alguacil de este Juz

gado por fallecimiento do José Martínez que la serv ia, se 
llam an aspirantes á ella por térm ino.de 40 dias, contados 
desde l a ‘fijación de este en la Gaceta.

Los pretendientes deberán ser de 25 años de edad por 
lo m énos, de buena conducta, y han de saber leer y es
c r ib ir ,  siendo preferidas los sargen tos, cabos y soldados 
del ejército licenciados con buena n o ta , lo que acredi
ta rán  con la partida de bautism o, certificación del Alcal
de de su  domicilio y licencia, en conform idad á. las dis
posiciones vigentes.

Chinchón 4 de Febrero de 1860.— Víctor López de Ma- 
r ía .= E l Secretario del Juzgado*, Nicolás Segovia. 690 

»

Juzgado de primera instancia de Almería,
D. José de B urgos, Juez de p rim era  instancia de esta 

capital y su partido &c.
Hago saber, que habiendo hechft) renuncia  D., José Pé

rez Ályarez del oficio de Procurador de este núm ero que 
ha tenido á su cargo, se publica en los periódicos oficia- 
les, según lo dispuesto por la Sala de Gobierno de la Ex
celentísim a Audiencia de este territorio ,. con objeto de 
que llegue á noticia de cualquier interesado que tuviese 
que reclam ar contra dicho P rocu rad o r, á fin de que así 
lo verifique áníes de alzársele la fianza,

Alm ería 4 de Febrero de 1860.=dosé. de B us!os.=Por 
m andado de dicho señor, A ndrés Fernandez de Beloy.
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Venta de bienes desamortizados

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición riel Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en v irtud  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y II de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum pli
m iento, so sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 2 de Marzo próx im o, de doce 
á una de la tarde , cu las Casas consistoriales de esta 
corte , an te el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
del Norte y Escribano D. José Salcedo.

, BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

PARTIDO DF. ALCALA DE HENARES

Puehlo de Daganzo de Arriba.

MENOR CU A N TIA .

Núm ero 1.474 del inventario .—Una tie rra  de labor y 
de secano, de tercera calidad, sita en el pun to  nom bra
do Castillejo, térm ino  do dicho pueblo y de igual pro 
cedencia , q u e  lleva en a rrendam ien to  D. Matías Fernan
dez; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 61 áreas. Linda 
por N. D. Dámaso Godin , M. otra del m aestro Luis Fer
nandez , L. otra de D. Pedro López, P. de D. Melchor Car- 
bonell; ha sido tasada en 600 .r s . , y capitalizada, por la 
ren ta  de 30 que la han graduado los peritos, en 675 re a 
les, tipo para la subasta.

Núm. 2.475 del inventario .—Otra tierra  de labor y se
cano , sita en el punto nom brado de V aldem oro, térm ino  
de dicha villa y procedencia, que lleva en a rren d am ien 
to Matías Fernandez , de segunda c la s e ; su  cabida 8 
celem ines, equivalentes á 20 á ieas y 80 centiáreas. L in
da por todos aires con tierra de Matías Fernandez: ha 
sido tasada en 500 rs. , y capitalizada , por la renta de 
25 que la han  tasado los peritos . en 562 rs. 50 cén ti
m os, tipo para la subasta.

Núm. 4.476 del inventario .—Otra tie rra  de labor y de 
se c an o , sita en el pun to  nom brado el Barrizal., térm ino 
de dicha villa y procedencia , que lleva en a rrendam ien to  
Matías Fernandez, vecino del mismo pueblo , de segunda 
clase; su cabida 8 celem ines, equivalentes á 20 áreas y 
80 centiáreas. Linda al N. tierra de Pedro López, M. oirá 
de Simona L a rro n d o , L. otra de, D. Dámaso G odin , otra 
de Remigia Aliijon: há sido tasada en 400 rs ., y cap ita
lizada por la ren ta  de 20 que la han graduado jos peritos, 
en 450 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.477 del inven tario .—Otra tierra de labor y se
cano , de tercera calidad, sita  en el punto nom brado al 
Escudero , térm ino de dicha villa y procedencia. Linda al 
N. con otra que lleva en arrendam iento Mamerto Godin, 
M. otra que fué de Remigia A hijon, L. otra que lleva Jo
sé A lcobendas, P. con cañada R e a l; su cabida de 10 fa
negas , equivalentes á 305 á re a s : ha sido tasada en 2.000 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 100 que la han  gra
duado los peritos , en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.478 del inven tario .—Otra tierra de labor y 
de secano , de segunda calidad , sita  en el pun to  nom 
brado  Camino de Alcalá, térm ino  de dicha villa y proce
dencia. L inda al N. con tierra de Simona L arrondo, M. 
con cam ino de Alcalá, L. otra de D. Dámaso G odin , P. 
otra de D. Felipe Ahijorr; su  cabida de 4 fanegas y 6 ce
lem ines, equivalentes á 137 áreas y 25 cen tiáreas: ha 
sido tasada en 2.700 rs., y capitalizada, por la renta  de 
4 35 que la han  graduado los peritos, en 3.037 rs. y 50 
cén tim os, tipo para la subasta.

Núm . 1.479 del inventario .— Otra tie rra  de labor y 
secano , de tercera calidad, sita en el pun to  nom brado él 
F ro n ta l, térm ino de dicha villa y procedencia, que  lleva 
en arrendam ien to  D. M amerto Godin. Linda al N. con 
o tra perteneciente al clero secular, M. otra de Matías Fer
nandez, L. con cañada Real, P. otra de Matías Fernandez; 
su  cabida de 4 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 4 37 
áreas y  25 centiáreas; ha sido tasada en 900 rs ., y capi
talizada por la ren ta  de 45 que la han graduado los peri
tos, en 1.012 rs. y 5Q c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 1.480 del inven tario .—Otra tierra  de labor y de 
secano, de tercera calidad, sita en el pun to  nom brado 
Arroyo de Pozuela, térm ino  de dicho pueb lo , que lleva 
en arrendam ien to  D. Galo de la Fuente y Matías F ern an 
dez. L inda N. con o tra de D. Dámaso G odin , M. o tra de 
Loreto Paredes, L. con A rroyo Pozuelo, P. de Felipe Ahi- 
jon ; su  cabida de 4 fanegas, equivalentes á 4 22 áreas: ha 
sido tasada eri 800vrs,, y capitalizada, por la ren ta  de 40 
que la han  graduado los peritos, eil 900 r s . , tipo para la 
subasta.

BIENES DE PROPIOS.

Pueblo de Torres.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.068 1.° del inven tario .— Un terreno  de labor 
y de pastos denom inado Cerro y  laderas del mojon de 
Y a lv erd e , sito en el punto  nom brado, térm ino de dicho 
pueblo y  procedencia, que lleva en arrendam ien to  Pe
dro  l lu iz , de cuarta  calidad. Linda N. tierra de Celedo
nio P e rez , M. Máhuél Rodrigo, L. y P. otra de Celedonio 
Perez; su cabida de 7 fanegas, equivalentes á % hectá
re a s , 17 áreas y 35 centiáreas : ha sido tasada en  350 rs 
y capitalizada por la renta de 4 4 que la han graduado 
los. p en to s en 315 r s . : tipo para la subasta , su  tasación.

Num. 1.068 2.° del inventario .-*U na tie rra  de labor 
y pastos de cuarta  calidad , sita en el punto nom brado 
Cerro dél n o  del Bu, térm ino de dicho pueblo, que lleva 
en  arrendam iento  Juan  Polo. Linda N. tierra  de Nicolás 
Soscos , M Manuel Rodrigo, L. con tie rra  de Anlezana 
P. otra de Manuel Rodrigo; su cabida-de 2 fanegas, e au ñ ' 
valentes á 62 áreas y  10 cen tiáreas; ha sido tásada en 
420 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 4 que ía han

' t

graduado los pe ti los, en 90 rs. tipo para la subasta , la 
de su tasación.

Núm. 1.068 3.° del inven tario .—Otra tie rra  de pan
llevar y pastos, de cu arta  calidad, sita en el punto nom 
brado Camino de V alverdeá la derecha , térm ino de dicho 
pueblo y procedencia. Linda N. o tra de D. José Perez, 
L. Antonia Minguella, M. y  P. tierras de Manuel Rodrigo; 
su cabida de 2 fanegas y 6 ce lem in es, equivalentes á 
77Járeas y 70 centiáreas; ha sido tasada en 100 rs., y ca
pitalizada por la ren ta  de 4 que la han  graduado los p e ri- 
tos, en 90 , tipo para la subasta, la de su  tasación.

Núm. 1.068 4.° del in v en ta rio .—Otra tie rra  de pan
llevar , que está yerm a, de cuarta  c a lid ad , sita en el p u n 
to nom brado Camino del Bastan á la izquierda, térm ino 
de dicho pueblo y procedencia. Linda N. con tierra  del 
hospital de Anlezana, M. y P. con el camino del Bastan, 
P. u n  a rro y o , su cabida de 2 fanegas, equivalentes á 
62 áreas y 4 0 cen tiá reas , ha s ilo  tasada en 160 rs., y 
capitalizada por la renta de 6 que la han  graduado los 
peritos, en 135 rs., (ipo para la subasta, la de su  tasación.

Núm. 1.068, 5.° del inventar io.—Otra tierra de pan lle
var , actualm ente y e rm a , de cuarta  calidad , sita en el 
punto nom brado Camino del Bastan derecha, térm ino de 
dicho pueblo y procedencia , que lleva en a rren d am ien 
to Tomás Vilialba. Linda N. y  L. cam ino del Bastan, 
con tierra del hospital de Antezana; P. otra de Antezana; 
su cabida de 9 celem ines, equivalentes á 23 áreas y 40 
centiáreas; ha sido tasada en 80 rs., y capitalizada, por la 
renta  de 3 que la han  graduado los peritos, en  67 rs. y 50 
cents., tipo para la subasta, la de su  tasación.

Núm . 1.068 6.° del inventario .—Otra tie rra  de cu arta  
calidad, sita en el pun to  nom brado L aderas de la derecha 
cam ino del Bastan, térm ino de dicho pueblo y procedencia, 
que lleva en arrendam ien to  Cesáreo Carrasco. Linda N. 
tierra del Conde.de Altamirn, M. o Da de herederos de Ce
sáreo Carrasco, L. otra del hospital de Antezana , P. otra 
de D. Facundo de Lara; su cabida una  fanega y 6 celem i
nes, equivalentes á 46 áreas y 65 centiáreas: ha sido tasa
da en 100 rs., y capitalizada, por la renta de 4 que la han  
tasado los peritos, en 90 rs.: tipo para la subasta, la de su 
tasación.

Núm. 1.068 7.° del inven tario .—Otra tierra  de te r
cera c a lid ad , sita en el punto  nom brado Valdepuerco, 
térm ino de dicho pueblo y procedencia , que lleva en 
ren ta  Manuel Yillalva. Linda N. tierra  de Celedonio Pe
rez, M., L. y P. con dehesa de A ntezana; de una fanega 
y 6 celem ines, equivalentes á 46 áreas y 65 centiáreas: 
ha sillo tasada en 120 rs., y capitalizada, por la renta de 6 
que la han  graduado los p e r ito s , en 135 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1068 8.° del inven tario .—Otra tie rra  de cuarta  
calidad , sita en el p un to  nom brado Y aldepuerco , en las 
Laderas, térm ino de dicho p u eb lo , que lleva en a rren 
dam iento D. Facundo de Lara. Linda por todos aires con 
dehesa del hospital de A ntezana; su  cabida de 2 fanegas 
y 6 celemines , equivalentes ú 77 áreas y 70 centiáreas: 
ha sido tasada en 150 rs., capitalizada por la renta de 6 
que la han graduado los perito s, en 135 r s . : tipo para la 
su b a s ta , la tasación.

Núm. 1068, 9.° del in v en ta rio .—Otra tie rra  de labor, 
que está yerm a actualm ente,*de cuarta  calidad , sita en 
el pun to  nom brado V aldepuerco, térm ino  de dicho pue
blo y p roced en cia , que lleva en arrendam iento D. Facun
do de Lata. Linda con tierras de la beneficencia al N., y 
P , , M. y L.^dehesa del hospital de Antezana ; de cabida de 
9 celem ines, equivalentes á 23 áreas y 40 centiáreas: ha 
sido lasada en 40 r s . ,  y capitalizada, por la ren ta  de 2 
que la harpgraduado los p e rito s , en 45 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 1.068 10 del inventario .—Otra tierrá , la m itad 
labrada v í a  otra mitad y e rm a , de cuarta  ca lidad , que 
lleva en arrendam ien to  Pedro Ruiz, sita en el punto  nom 
brado Valdepuerco, térm ino  de dicho pueblo y proceden
cia. Linda N. con tierra y erm a, M. otra de Cándido G is- 
m eros; L. con un  yerm o, P. con otra de Cándido G is- 
meros ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 40 
centiáreas: ha sido tasada en 100<rs., y capitalizada por 
la renta de 4 que la han  graduado los p erito s, en 90 rs.: 
tipo para la subasta  , la de su tasación.

Núm. 1.068 1 1 del inven tario .—Otra tie rra , que es la 
mitad labrada y la o tra mitad y e rm a , de cuarta  calidad, 
sita en el pun to  nom brado Y aldepuerco, térm ino de d i
cho pueblo. Linda N. con calmos , M. y L. con dehesa del 
hospital de A ntezana, P. con tie rras de Cándido G ism e- 
ros; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 10 
centiáreas: ha sido tasada en 100 rs., y capitalizada por 
la ren ta  de 4 que la han graduado los peritos, en 90 rs.: 
tipo para la su b a s la , la de su tasación.

Núm. 1.068 12 del in v en ta rio .—Otra fierra , la ter
cera parte labrada y el restó de ye rm o , de cuarta cali
dad, sita en el punto  nom brado Y aldepuerco, térm ino de 
dicho pueblo y procedencia, que lleva en arrendam ien to  
Pedro Ruiz. Linda N. tierras de varios sujetos . M. con 
(ierra de D. Antonro Mingueilo , L. y P. con otra de Don 
Meliton Alonso Feta; su cabida de 3 fanegas , equivalen
tes á 93 áreaá y 4 5 cen tiáreas: ha sido tasada en 150 
realeo ; capitalizada , por la renta de 6 que la han  g ra 
duado los peritos , en 135 rs. tipo para la subasta , la de 
su tasación.

Núm . 1.068 13 del in v en ta rio .— Otra tie rra  de _pan 
llevar, yerm a ac tualm en te , de cu arta  calidad , sita en el 
punto  nom brado Monte alto , térm ino de dicho pueblo y 
procedencia. Linda N. con tie rra  de herederos de Casto 
Casanova , M. con el cam ino de dicho sitio , L. tierra  de 
Manuel M oreno , P. con olivos de Ju liana Perez; su ca
bida de 2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 10 hectáreas: 
ha sido tasada en 12o rs. y capitalizada, por la renta  de 6 
que la han graduado los p e rito s , en 135 rs. tipo para la 
subasta,

ADVERTENCIAS.
\

1.‘ No se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.‘ El precio en que  fueren  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 4 0 por 100 cada qno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los 
restantes con.el intervalo de un  año en cada uno para 
que en nueve quede cub ierto  todo su v a lo r; según se- 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el a rt. 6 ° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó d iferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an 
tía se pagarán en 20 plazos igua les , ó lo que es lo 
mismo d u ran te  19 años. A los com pradores que an ti
cipen uno ó m ás plazos no se les hará  más abono que 
el 3 por 100 a n u a l ; en el concepto que el pago ha de eje
cu tarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen  en la A dm inistración principal de P ro p ied a
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posterio rm ente , se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en,!a ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará o tro  
rem ate  en el mismo dia y  hora en Madrid y Alcalá 
de Henares.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de los 
que qu ieran  in teresarse  en la adquisición  de las fincas in 
sertas en el p recedente anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los P ropios, Beneficencia é Instrúccion  pública, 
cuyos productos no ingresen en lás Cajas del Estado, y 
los dem ás b ienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del c lero , los de Instrucción  pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos, cofradías, obras pías, san tu a 
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando 
los individuos ó corporaciones ecles iásticas, cualqu iera  
que sea su  n o m b re, origen ó c láusu las de su  fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 29 de Enero de 1 8 6 0 .= E l Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE FEBRERO  

de 1860.

Barósistío  T&mper?^ Tem pera-
ffifincidoa 0V tu ra b a  Inri* en grn- Üirsecf-.m ESTAPO  

HORAS. y m:{•;>•?•« gr&ftos . *io* cen d - ¿íel viento. j>EL CIELO, 
im s. Revimsir' .grados.

6 m .. 704.64 -^-0 \8  — U ,0 . N. E .Despejado.
9 m .. 705,12 1°8 2°.2 N. N. E. . Idem.

12  705.55 3o 4 4o,2 N. O.Idem.
3 t . 705.12 3*.5 4o,4 N. N. E. . Idem.
6 t , „ T 706,28 S 1M 1°,4 N. E,. . . .  Idem.
9 n , , .  707,01 D~ri\4 «*-1*,7 N. E _Idem.

I I

T em peratura  m á - 
xuna  del d ia . . .  5#,4 5^7

Tem peratura m á
xima al s o l . . . .  11°,7 14^6

T em peratura  m i-
nima del d i a . . . j—$ °,2 —2°,7

Evaporación en las 24 hs.¡ 4,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras. . .  | »

, N o tA- Por no haberse  recibido el parte del ()L 
tono  de Marina de San Fernando deja de publicarse^

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  f r a n c i a .

Estado en varios puntos de Europa v A f
1  M  de Febrero de 1860 á ías ocho de la t a ñ l n j ^

i Oaio- Temperé I ~
r®du:  en Dirección

LOCALIDADES yd ivve l ° * -dd i ESTADo
_________ j  y  • • " * « » •  DEI CIELO.

t s r r . : S í U ‘ - m C T -
¡ > » « » ................ w .v :  - í í  i .  E r " " ’ '

San F e rn a n d o .. . . 759'. 4. 4°V  N N n  i i 8Una nube'
B ruselas.................. 770 o 0” 0 N n  p |p íUivP0?asnub '
T u r in ................ .. 761,2 J M »  Cubwrto.
L isboa ....................... 760,4. 8* 3 ■ N ‘ ‘ ' f r 6, .
R om a.......................  ' ’ ' ' '  IAlguna nube.
F lo re n c ia .. . . . . . .  1
San P e te rsb u rg o ,. 763,7. -13*,1. S . . I r , , w ,
C o n stan tin o p la .. .  7S9,3. 6",4. N. ¿  ' ;ídem

Argceio lm o : : : : : : ; 761,2■ ^ 6 -J° - 8- o - Á i g .* W a u .  
C openhague. . . . !  768,3. - 6 a ,6. N.N.O. De^peMo6*''

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven- 

cion de A rbitrios m unicipales, ía del mercado de eral 
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, relnnT 
lo sigu ien te : U1 a

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.449 yt fanegas de trigo .
2.075 arrobas de h a rin a  de id.
2.295 libras de pan cocido.
5.378 arrobas de carbón.

120 vacas, que componen 53.464 libras de o m
343 carneros , que hacen 7.323 libras de peso ’ 
148 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 49 á 53 rs . a rro b a , y de 48 á SO 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 64 á 80 rs. arroba , y de 34 á 

cuarto s libra.
Idem de c e rd o , de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 03 á 106 rs. a rroba , y de 36 á 38 m i 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 á 63 rs. arroba.
L o m o , de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 4 06 á 4 4 8 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rroba , y de <40 á 4 4 cuartos 

libra .
L entejas, de 15 á 4 8 rs . a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 66 á 70 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra. *
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 32 rs . fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.
50 fanegas á.. 48 rs . 30 fanegas á . . 54 rs

225....................... 48 4 4 . . . . .   52 V*
25.......................  52 30........................   50
6 2 - ................... 52 % 40........................ 53
30......................  46 74 ______  51
50.......... . . .% .  45y2 3 0 ...............   51
30.......................  52 20 ........................ 50
20........... ........... 50 2 9 ..............    50
22....................... 48 U . .....................  49

1 1 4 . . . . . . . . . . .  5M/¿ 44 ................   54
92 ............... 53 % 35 ........................  50
48......................  50 yt  6 6 ..............................50
36....................... 51 40........................ 45 K

180......................  46 5 0 . . . , ..............   46
3 4 . . . .  ............ 52 M 26 ........................  47

Trigo vendido  4.617 fanegas
Quedan po r vender 4.436

Precio m á x i m o . . . . . .  £ 3 54.
Idem m ín im o .................  45 í/%.
ídem m ed io    49,35.

Lo que se anuncia  a! público  para su  inteligencia. 
Madrid 23 de Febrero ds 1860.ssssEl Alcalde-Corregí'

dor, Duque de Sesto. ■ r .

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 23 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Tííulos del 3 por 100 consolidado , publicado. 44- 
45 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 34-45 ; á plazo, 34- 
50 y 45 á fin cor. vol,; 3 4-65 y 60 c. fin vqI  

Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado, 48- 
25 d.

Idem de segunda,' id .,  42-40.
Idem del personal, i d . , 4 4-25 d.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id . , 92-25.
Idem de á 2.000 rs .,  id. , 94.
Idem  de 1.° de Junio  de 1851, d eá  2,000 r$., id., 94~5& 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 80* * 
Idem de 1 .* de Ju lio  de 1856 , de á 2.0Ó0 rs., id .,8$. 
Acciones de O bras pú b licas de 1.° de Julio de 4868, 

pub licado , 85-25 y '50 ; á p lazo, 85-50 á 15 próft. óá  vq!.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 4 /000 rs., 8 por 400 

a n u a l, no publicado, 4 04-75.
Idem  de Barcelona á Zaragoza , id . , 83*50.
C arpetas provisionales de obligaciones del Estado jWfa 

pago de subvenciones á las em presas .de ferro-carríH  
au torizadas p o r la ley  de 22 de Mayo de 1869, con 0 
4 00 de in te ré s  a n u a l, y  4 por 400 de amortización, tá., 80. 

Acciones del Banco de España, i d , , 184.
Idem  de la Compañía del fe rro -c a rr il  de Córdoba 4 

Sevilla , i d . , 1.700.
c a m b io s .

L óndres á 90 d ías fech a , 50-40 d.
P arís á 8 días v is ta , 5-23 d.

> Plazas del reino. _

Daño. Benef, Daño.

A lb a c e te .. ,.  5 /8  p. 9 , Lugp.. U -  '* A
A lic a n te . . . .  .s 3 /8 p . M álaga  . v . 6/8»*
A lm ería   , ,  4/4 M urcia  ••
A v ila  * . .  . .  O rense   1 p. •;
Badajoz----- • 1/2 d. . .  O viedo.....................  V*
B arcelona  4/4 p. P a le n c ia / . . ,  p«r. ••
Bilbao......................  1 /2  d. P a m p lo n a .,  par- ••
B úrgos....................  1 /2  P o n tev ed ra . 7/8 P* .**
CácereSc  1 /2  p. . .  S a lam an ca .. 4/4 p.
C á d i z . . . . . . .  . .  1/8 San Seba§- . .
Castellón . . .  . ,  , .  |ja n   ■ ■ /  j ’
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r ..  *• 1/2 d*
C órdoba  par. . .  S a n t ia g o . . .  3/4
G oruña.......  1/4 d, . .  Segovia. / , .  par. • • Á
C uenca............... ..... . .  Sev illa   . .  V 8 d
G erona......................... * . .  S o r ia , . . . . . .  3/^-P- * ‘
G ranada  1/2 p. . .  T a rra g o n a .. 4/2 *
G uadalajara , par. . .  T e r u e l . . . . .
H u e lv a .................................... Toledo  3/A ••
H uesca.................................... V a le n c ia . . .  .< V*
Ja é n   3 /8  p. . .  V a llad o lid .. . .  3 /¿
L e ó n , , . . , , .  1/4 V itoria  . .
L érida,..................... ía n jo ra . . . . .  3 /4 &  •• *
L o g r o ñ o ., . ,  4 /2  . ,  ¿ a r a g o z a ,. .  par p.



SOLSáS EXTRANJERAS.

París 2R de Febrero de 4860.

Fondos franceses • • { f  & por 100. . . 9 7 * 8 0 !

Í3 por 400 interior. 43 3/3.
Idem exterior. . . . . .  45.

Idem diferido. . . . . .  3 3 1 /2 .
Amortizable................ 4 %.

Consolidados.................................. ..................... 96 4/8 A 4/4.

Ámbéres 18 de Febrero.— Interior, 43 4/8 .— Diferido, 33

Amsterdam 4 3 de Febrero.— Interior, 44 3/8.—  Diferi
do , 33 5/8.

Bruselas 4 8 de Febrero. — Diferido , 32 7 /8  dinero.

Francfort 47 de Febrero.— Interior, 43.— Diferido, 33 */4.

Lóndres 47 de F ebrero .r-Consolidados, 94 3 /4 .— Inte
rior español, 45.—  D iferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del 

Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las .Vistillas de esta capital, refrendada por el Escribano de 
número Dr. D. Angel A bad , se saca á pública subasta una casa 
en esta corte, calle del Olivo bajo, núm. 4 antiguo, 4 3 moderno, 
de la manzana 365: comprende una superficie de 2.204 piés y 75 
céntimos cuadrados; se compone de planta baja, entresuelo, prin
cipal, segundo, tercero.y buhardillas trasteras. El tipo para la 
subasta es el de 297.540 rs. vn. en que ha sido valorada á reba
jar cárgas y  con las condiciones que constan del expediente que 
estará de manifiesto en la Escribanía expresada, sita en la calle 
M ayor, húm. 406, Cuarto bajo, todos los dias no feriados desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde. Para la subasta 
se ha señalado el dia 29 del corriente, á las diez de la mañana, 
én lá audiencia de S. S ., que está en el piso bajo de la Territo
rial. Se advierte que por los señores dueños de la finca se ha 
acudido al Juzgado solicitando que al anunciarse en subasta se 
hiciera expresión de que nunca ha pertenecido á mayorazgos, 
capellaníás, obras piias ni á la nación, á cuya pretensión se ac
cedió por auto de 4 0 del corriente.

Madrid 22 de Febrero d o4  860.=Dr. Angel Abad. 873— 3

D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de la ciudad de Granada por S. M. ( Q. D. G.)

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. Cándido 
José M orales, vecino de esta ciudad, para que en el día 42 de 
Abril del presente año comparezcan en este Juzgado, situado eh 
las casas antiguas de Ayuntamiento, á las diez de la mañana, con 
los títulos que justifiquen sus créditos; bajo apercibimiento que 
de ím> verificarlo no serán admitidos en la junta general que ha 
de celebrarse por haber provocado concurso voluntario solici
tando quita, pues de no realizarlo se procederá á la celebración 
de la indicada junta, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 7 de Febrero de 4860.=Juan Fernandez 
Palm a.=Por mandado de S. S., D. P. J. Ruiz Aguilar. 874

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia de esta in
victa villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en la querella por daños de estupro que en 
este Juzgado y testimonio del autorizante se sigue por D. Fran
cisco de Altube, como padre legítimo de Felicia Faustina, contra 
D* Juan Yegher , ausente, y  á instancia del querellante, por auto 
del 7 del actual he ordenado citarle y emplazarle, como, por el 
presente le cito, llamo y emplazo al referido D. Juan Yegher, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de ésté edicto comparezca en este Tribunal á prestar la declara
ción acordada en providencia de 47 de Enero último en la refe
rida querella que se le sigue en este Juzgado por estupró de la 
citada Felicia Faustina ; apercibido con que de no verificarlo, le 1 
parará el perjuicio que haya Ingar.

Dado en Bilbao á 4 5 de Febrero de 4860— José Jorge de Go- 
y a .= P or  mandado de S. S., Fermín María de Ugarte.

Corresponde con el edicto original que obra en el expediente 
de su razón, y  este en mi oficio Escribanía, á que me remito, en 
fe de lo cual signo y firmo yo el suscrito Escribano por S. M. pú
blico del numero de esta invicta villa de Bilbao encella á los mis
mos 45 de Febrero de 4860»=Fermin María de Ugarte. 787

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid á 42 de Enero de 
4860.

Vistos los autos que siguen de una parte Franco Gordo, actor 
ejecutante, y  de la otra Doña Gregoria^Hernández y  su hijo po
lítico Juan Sánchez, y por muerte de este su viuda Felipa Gar
cía, como madre y  tutora de los menores Juliana, Josefa, Mo
desta y Segunda Sánchez, sobre pago de 2.269 rs. de un présta
m o, representados los demandados por el Procurador D. José de 
Castro y Brihuega, cuyos autos, en ios que ha sido Ministro po
nente el Sr. D. José María Herreros de Tejada, se han remitido 
á esta Superioridad por el Juez de primera instancia de Avila en 
virtud de apelación interpuesta por los demandados:

Resultando que reconocidas por Gregoria Hernández y  su 
hijo político Juam Sánchez dos obligaciones de pago consignadas 
en dos vales ó recibos de carácter privado, importantes á una 
suma la cantidad de 2,269 rs. que en dichos documentos se ex
presa haberles sido entregada por Franco G ordo, aunque ase
guraron al propio tiempo que\ nada debían por tener reintegrado 
con exceso á dicho acreedor, pretendió este y fué despachada 
ejecución contra ambos obligados por la citada cantidad y  las 
costas:

Resultando que hecha oposición por los ejecutados la forma
lizaron en el término del encargado, alegando varios hechos di
rigidos á demostrar lo ilíquido de la deuda y  su solvencia por 
haber hecho varios pagos á cuenta y  no haber recibido la tota^ 
lidad-dela suma que se fija en la obligación por estar incluidos 
én aquella los premios ó intereses que por sü exorbitancia éran 
manifiestamente usurarios:

Resultando que dichos ejecutados suministraron pruebas su
perabundantes para la justificación de los hechos referidos, entre 
ellos la documental que producen los seis recibos que ocupan los 
fólios 28 al 33 inclusive del ramo principal, firmados por el ac
tor Franco Gordo, que al jó íio  99 ha reconocido la legitimidad de 
sus firm as, y  en la misma declaración ha confesado como ciertos 
la mayor parte de los asertos en que aquellos han fundado sus 
excepciones contra la ejecución despachada en este expediente:* 

Resultando que antes de finalizar esjp juicio ejecutivo ha fa
llecido Juan Sánchez, y Se ha presentado en su lugar su viuda 
Felipa García en representación de sus menores hijas Juliana, 
Josefa, Modesta y Segunda Sánchez y  García, dé quienes es cu
radora :

Considerando que con arreglo á la ley de 4 4 de Marzo de 
4858, que declaró abolida toda tasa sobre el interés del capital 
dado en préstamo, para que pueda ser exigible dicho interéá ha 
dé mediar convención expresa y  constar por escrito el pacto, 
siendo nulo caso contrario:

Considerando que la misma ley dispone que se repute interés 
toda prestación pactada á favor de un acreedor, y que sus pre
ceptos sean aplicables no solo' á los préstamos en d inero, sino 
igualmente á los de cosas fungibles, aunque hubiese de realizarse 
la devolución y  él pago de intereses en la misma especie:

Considerando que habiendo.de ser estimado el crédito de 
Franco Gordo, con deducción de ¡dichos intereses, como ile
gales , por haberse incluido en el principal sin consignar expre
samente por escrito el pacto que hubiera mediado sobre ellos, 
aparece fundada la excepción de pago ó compensación alegada 
pór los ejecutados, ptíes han acreditado haber realizado dicho 
pagó cóh excóso;

Considerando que la declaración prestada en el término del 
encargado por el actor ejeoutante Franco G ordo, confesando ha
ber recibido varias cantidades para aquella solvencia, lleva én 
sí fuerza ejecutiva igual ária que sirvió de base á la ejecución 
en ésfos autos despachada, y  da á la escepcion de pago de los 
ejecutados la fuerza legal qne necesita para surtir todos sus efec
tos.

Teniendo presenté 1 a/enunciada disposición legal y  la de los 
artículos 963, 970; 974, 972, 4.008 y  4.009 de la* ley de Enjuicia
miento c iv i l ,

f Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape- 
lada que con fecha 24 de Junio del afio de 4858 dictó y  pronun- 
o ió é n  estos autos el Juez dé primera instancia de Avila, deter- 
tfflftaftdo prosiguiera la ejecución adelante, aunque admitiendo la 
cantidad déA.OüO ré. y  nueve fanegas de centeno sin valorar co
mo bsyade la suma total por que fué despachada ; y  declaramos 
qdé no ha lugar á dicha sénténcía de reñíate, condenando en las 
e&rtas de ámbas instancias al actor ejecutante Franco Gordo con 

, la reserva qué marcá la táisffla ley de Étijuíciamiento civil para 
p^étaOféí’ él juicio ordinario sí le conviniese:

Devuélvanse inmediatamente estos autos al Juzgado de donde 
preceden, como previene el citado art. 4009 de dicha ley, con 
certificación solo dé esta sentencia y de la regulación de costas 
qu^practicará, la Escribanía, para que pueda Gregoria Hernán
dez obtener el alzamiento de los embargos y pedir los herederos

r de Juan Sánchez todo lo demás que les convenga, así como el 
■ referido Juzgado dictar las providencias conducentes á su más 

pronto y  exacto cumplimiento.
Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José M. Cáce-> 

res.— José María Herreros de Tejada.=Mignel Bataller.
Corresponde á la letra con su original que obra en el libro de 

sentencias de Sala tercera á que me remito y de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 48 de Enero de 4866.=V.° B„°=José M. Cáceres.= 
Por habilitación, JosóM. de Quintas.

La anterior sentencia inserta fué teida y publicada por el Se
ñor Magistrado D. José María Herreros de Tejada, Ponente en 
los autos á que la misma se refiere, en el dia 43 de Enero del año 
del sello.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta o f i c i a len cum
plimiento á lo mandado por la referida Sala en providencia de 26 
de Enero último, yo el infrascrito Escribano de Cámara, habili
tado, de S. M. la Reina, en la Audiencia territorial de esta corte, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 44 de Febrero de 
4 860.=José M. de Quintas. 798 .

D. Víctor de Salinas, Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de Barcelona.

Hago saber que el dia 2 del actual, á la caída de la tarde, y  
hasta las nueve y  media de la noche, fué robado el primer piso 
de la casa núm. 54 de la calle del Hospital en que habita D. Pe
dro Rivas, llevándose los ladrones siete láminas de la Deuda con
solidada del 3 por 4 00 , á saber:

Una de la série A, núm. 35.754.
Otra de la série B, núm 4 5.563.
Otra de la série C, núm. 43,943.
Tres de la série D, números 7.883, 9.280 y 4 4.608.
Otra de la série E, núm. 55.502.
Veinticinco obligaciones de la calle de la Princesa, desde el 

núm. 409 al 440, y desde el 2.549 al 2.526, faltando de entre 
dichos números 45 obligaciones que se hallan extinguidas.

Una carta de pago librada por la Caja sucursal á favor efe Ri
vas de la cantidad de 6.000 r s ., depositada para •afianzamiento 
de su hijo Ramón que había salido del reino.

Un billete de la Caja catalana industrial y mercantil de va
lor 400 duros.

Tres pares de pendientes, uno de diamantes montados en 
plata, otro par con diamantes montados en oro, y  otro de topacios 
montados en plata.

Dos centros de otro par de pendientes de diamantes montados 
en oro.

Un par de aretes de oro.
Tres anillos, uno con nueve diamantes, otro con tres, y  el otro 

todo de oro sm piedras.
Seis cucharas y cuatro tenedores de plata, de los cuales hay 

tres cucharas y un tenedor con las iniciales P. E.
■ Un relój-saboneta de plata y unos 80 duros en metálico.

Por tanto encargo á. todos los,plateros, establecimientos de 
empeño y demás personas á quienes tal vez sean llevadas todas 
ó parte de las alhajas expresadas para vender ó empeñar, y  las 
láminas y demás valores en papel para negociarlas, que las de
tengan y  denuncien al portador á este Juzgado ó Autoridad más 
próxima , á fin de procederse á lo que haya lugar en obsequio á 
la recta administración de justicia. >

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 4 860.=Víctor de Sali- 
nas.=Por mandado de S. S», Francisco Maspons. 800

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Norte de las afue
ras de esta capital, refrendada del Escribano D. Román G il, se 
llama, cita y  emplaza á D. Juan Morales, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de segundo dia, 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial , se presente ante el referido Escribano con el objeto de ha
cerle saber la adjudicación de la cuarta suerte ó porción de la 
dehesa de las Mesas, término de Torrejoncillo, procedente de 
propios, en la provincia de Gáceres, núm. 4 524 del’ inventario, 
que en 24 de Noviembre del año último remató por la cantidad 
de 34 6.000 rs.; apercibido que si deja trascurrir dicho término, 
se le considerará como notificado, y  desde el siguiente dia cor
rerán los 45 que marca la ley para verificar el pago deí primer 
plazo; y  no realizándolo se le tendrá por incurso en la multa de 
7.900 rs ., que deberá satisfacer dentro de tres dias siguientes al • 
anterior térm ino, ó en su defecto presentarse en la cárcel públi
ca de esta corte á sufrir un año de prisión, conforme á lo  dispues
to en los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 de Julio de 4856.

842

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Norte de las 
afueras de esta capital, refrendada del Escribano D. Román Gil 
y  Masegosa, se llama, cita y emplaza á D. Juan Morales, vecino 
de esta corte, cuyo paradero sé ignora, para que en el término 
de segundo d ia , contado desde la inserción de este llamamiento 
en la Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano con el 
objeto de hacerle saber la adjudicación de la cuarta suerte ó por
ción de la dehesa del Prado, término de Moraleja’, provincia de 
Gáceres, procedente de propios, núm. 4.660 del inventario, que 
en 24 de Noviembre del año último remató por la cantidad de 
24 0.000 rs.; apercibido que si deja trascurrir dicho término se le 
considerará-corno notificado, y  desde el siguiente dia correrán los 
45 que marca la ley para verificar el pago del primer plazo; y 
no realizándolo se tendrá por incurso en la multa de 5.250 rs.s 
que deberá satisfacer dentroMel término de tres dias siguientes 
al anterior, ó en su defecto presentarse en la cárcel pública de 
esta corte á sufrir un año de prisión, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 38 y 39 de la ley de 41 de Julio de 4 856. 813

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez especial de Hacienda de esta corte, refrendada del Es
cribano D. Román Gil yMasegosa, Se llama, cita y emplaza á 
D. Francisco' M ontoya, vecino de esta capital , cuyo paradero se i 
ignora, para qhe eu el término de segundo dia, contado ¡desde 
la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, se presente 
ante el referido Escribano, con el objeto de hacerle saber la ad
judicación que le resulta hecha de una casa sita en esta corte y 
su calle Mayor, núm. 8 antiguo, 20 moderno, de la manzana 
387, procedente de Beneficencia, núm. 4 73 del inventario, que 
en 1.* de Agosto del año último remató por la cantidad de 2.14 0.000 
reales; apercibido que si deja trascurrir dicho término se le con
siderará como notificado, y desde el siguiente dia correrán los 
15 que marca" la ley para verificar el pago ¡del primer plazo, y 
no realizándolo, se le tendrá'por incurso en la multa de 52.750 
reates, que deberá satisfacer dentro de tres dias siguientes al an
terior término, ó en su defecto presentarse en la cárcel pública 
de esta corte á sufrir un año de prisión, conforme á lo dispues
to en los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio de 4856.
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Erí“Yirtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se llama, 
cita y  emplaza á D. Antonio Ruiz, vecino de esta corte, cuyo pa
radero se ignora , para que en el término de segundo d ia , con
tado desde la inserción de esté llamamiento en la Gaceta oficial, 
se presente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle 
saber la adjudicación de una dehesa llamada del Marchante, pro
cedente de los propios de Lora del Rio, provincia de Sevilla, nú
mero 4 57 del inventario, que en 20 Agosto del año último rema
tó por la cantidad de 600.100 rs.; apercibido que si deja tras
currir dicho término se le considerará como notificado y desde 
el siguiente dia correrán los 15 dias que marca la ley para veri
ficar el pago del primer plaío, y no realizándolo se le tendrá por 
incurso en lá multa de 45.002 rs. 50 cénts. que deberá satisfacer 
dentro de tres dias siguientes al anterior término, ó en su defec
to preséntarse en la cárcel pública de esta corte á sufrir un año 
de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la 
ley de 44 de Julio de 4856. 816

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa se llama, ci
ta y emplaza á D. Francisco Montoya, vecino de esta corte, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de segando dia, con
tado desde la inserción de este llamamiento en la Gacela oficial, 
se presente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle 
saber la adjudicación de un olivar con 4.420 matas y su molino 
aceitero en el sitio de los Melonares, término de Linares, en la 
provincia de Jaén, procedente de Beneficeñcia, núm. 1.612 del 
inventario, que en 20 de Agosto del año último remató por la 
cantidad de 200.000 rs. ; apercibido que si deja trascurrir dicho 
término se le considerará como notificado, y desde el siguiente 
dia correrán los 4 5 que marca la ley para verificar el pago del 
primer p lazo, y  no realizándolo se le tendrá por incurso en 1 a 
multa dé 5.000 rs. que deberá satisfacer dentro de tres dias si-» 
guientes ai anterior término, ó en su defecto presentarse en la 
cárcel pública de esta corté á sufrir un afio de prisión, conforme 
á lo dispuesto eü los artículos 38 y 39 de la ley dé 44 de Julio 
de 1856. 817

Eq virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D Román Gil y Masegosa, se llama, cita y 
emplaza á D. Pedro Fernandez Mendez Palacios, vecino de esta 
corte , cuyo paradero se ignora, como subrogado en el remate y 
adjudicación de una tierra llamada Vega del Pueblo, para sali
cor , término de Pedro M & ñoX en la provincia de Ciudad-Reali, 
procedente de propios, núm. 278 del inventario, que en 4 4 de Ju
lio remató D. Francisco Montoya y cedió al Mendez Palacios por 
la cantidad de 57.400 rs., para-que en el término de tercero dia, 
contado desde la publicación del presente llamamiento en la Ga
cela oficial, satisfaga la multa de 4.427 rs.'50/cénts., ó en su de
fecto se presente^ en la .cárcel pública de esta corte á sufrir 443 
dias de prisión en atención á que ha dejado trascurrir con exceso 
él pla2o de 15 dias para verificar el primer pago de la cantidad 
del remate; todo conforme á lo dispftesto en los artículos 38 y 39 
de la ley de 41 de Julio de 4 856. 81.8

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se llama, cita y 
emplaza á D. Joaquín Ribera, vecino de esta corte, cuyo parade
ro se ignora, para que en término de segundo dia , contado des
de la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, se pre
sente ante el referido Escribano con. el objeto de hacerle saber 
la adjudicación de un mente alto, llamado la Muela, en término 
de la1 villa de Alocen , procedente de propios, núm. 958 del in
ventario, de la provinch de Guadalajara, que en 4 4 de Julio del: 
año último remató D. /osé María Velasco, de este domicilio, por 
la cantidad de 75.290 rs. y  que éste cedió en el D. Joaquín Ri
bera que lo aceptó ccn todas sus consecuencias; apercibido que* 
si deja trascurrir dicho término se le considerará como notifi
cado, y  desde el siguiente dia correrán los 4 5 que marca la ley 
para verificar el pago del primer plazo; y  no realizándolo se le 
tendrá por incurse en la multa de 1.880 rs. que deberá satisfa
cer dentro de un nuevo término de tercero dia subsiguiente al 
anterior, ó en sr defecto presentarse en la cárcel pública de esta 
corte á sufrir 188 dias de prisión, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 4 856. 819

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa , se llama, cita- y  
emplaza á D. Juan Ramón Ruiz, vecino de esta corte, cuyo pa
radero se ignora, para que en término dé segundo dia, contado 
desde la inserción de este llamamiento en la Gacela oficial, se 
presente ante el referideyEscribano con el objeto de hacerle saber 
la adjudicación de un solar situado en las afueras á Vatleeas, tér
mino de esta corte, procedente de beneficencia, que ha sido di
vidido por el ferro-carril de Zaragoza, núm. 266 del inventario 
de esta provincia, que en 4 4 de Julio del año último remató por 
la cantidad de 2.100 rs.; apercibido que si deja trascurrir dicho 
término se le considerará como notificado, y desde el siguiente dia 
correrán los 45 que marca la ley para verificar el pago del 
primer plazo; y  no realizándolo se le tendrá por incurso en la 
multa de 4.000 rs. que deberá satisfacer dentro de un nuevo tér
mino de tres dias, subsiguiente al anterior, ó en su defecto pre
sentarse en la cárcel pública de esta corte á sufrir 100 dias de 
prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley 
de 14 de Julio de 4 856. 820

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Román Gil y. Masegosa, se cita, llama y 
emplaza á D. Juan Ramón Ruiz, vecino de esta corte, cuyo pa
radero se ignora, para que en término de segundo dia, contado 
desde la inserción de este llamamiento en la Gacela oficial;, se 
presente ante el referido Escribano con ól objeto de hacerle saber 
la adjudicación del tercer quiñón de la heredad de tierras que 
perteneció á la escuela del,pueblo de los Santos de la Humosa, 
número 448 del inventario de esta provincia, que en 14 de Julio 
del año último remató por la cantidad de 9.500 rs.; apercibido 
que si deja trascurrir dicho término se le considerará como noti
ficado , y desde el siguiente dia correrán los 45 marcados por la 
ley para verificar el pago del primer plazo, y  no verificándolo 
se le tendrá per incurso^n la multa de 1.000 rs. que deberá sa
tisfacer dentro de un nuevo término de tres dias subsiguiente al 
anterior, ó en su defecto presentarse en la cárcel pública de esta 
córte á sufrir 4 00 dias de prisión, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 38 y 39 de la ley de 14 de Julio de 4856. 821

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital , refren
dada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, cita y 
emplaza á D. Juan Ramón R uiz, vecino de esta corte , cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de segundo dia, con
tado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, 
se presente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle 
saber la adjudicación del segundo quiñón de la heredad de tier
ras que perteneció á 'la escuela del pueblo de los Santos de la 
Humosa, núm. 447 del inventario de esta provincia, que en 14 de 
Julio del año último remató por la cantidad de 16.000 rs.; aper
cibido que si deja trascurrir dicho término se le considerará co
mo notificado y desde el siguiente dia correrán los 1,5 que m ar-' 
ca la ley para verificar el pago del primer plazo, y  no realizán
dolo se le tendrá por incurso en la multa de 4.000 rs. que deberá 
satisfacer dentro de un nuevo término de tres dias, subsiguien
te al anterior, ó en su defecto presentarse en la cárcel pública de' 
esta corte á sufrir 4 00 dias de prisión, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 4856. 822

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Ramón Gil y  Masegosa, se llama, cita y 
emplaza á D. Juan Román Ruiz, vecino de esta corte, cuyo pa
radero se ignora, para qüe en término de segundo dia, contado 
desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, se 
presente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle saber 
la adjudicación del cuarto quiñón de la heredad de tierras que 
perteneció á la escuela del pueblo de los Santos de la Humosa, 
núm. 149 del inventario de esta provincia, que en 44 de Juliodei 
año último remató por la cantidad de 9.200 rs., apercibido que si 
deja trascurrir dicho término, se le considerará como notificado 
y desde el siguiente dia correrán los 4 5 que marca la ley para 
verificar el pago del primer p!azo, y no realizándolo se le tendrá 
por incurso en la multa de 4.000 rs. que deberá satisfacer dentro 
de un nuevo término de tres dias subsiguiente^ anterior, ó en su 
defecto presentarse en la cárcel pública de esta corte á sufrir 100 
dias de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 
de la ley de 4 4 de Julio de 1856. 823

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano D, Román Gil y  Masegosa, se lla
ma, cita y emplaza á D. Francisco Montoya, vecino de esta cor
te , cuyo paradero se ignora, para que en el término de segundo 
dia, contado desde la inserción de este llamamiento en la Gacela 

' oficial, se presente ante el referido Escribano con el objeto de ha
cerle saber la adjudicación que le resulta hecha de la suerte de 
tierra núm. 7 de la Solana, término de Alcorcon, en esta provin
cia, procedente de propios, núm. 3.810 del inventario; que en el 
dia 24 de Octubre del año último remató por la cantidad de 
2.500 rs.; apercibido que si deja trascurrir dicho término se le 
considerará como notificado, y  desde el siguiente dia correrán 
los 45 que marca la ley para verificar el pago del primer plazo, 
y  no realizándolo se le tendrá por incurso en lamulta de 1.000 
reales que deberá satisfacer dentro de tres dias siguientes al am- 
terior t'érmino, ó en su defecto presentarse en la cárcel pública 
de esta corte á sufrir 100 dias de prisión, conforme á lo  dispues
to en los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio dé 4856.
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En virtud de providencia deí Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Jué'z de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal , refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se lla
ma, cita y emplaza á D. Francisco Montoya, de esta vecindad, 
cuyo paradero se ignora, para que en término de segundo dia, 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial , se presente ante el referido Escribano con el objeto de ha
cerle saber la adjudicación de la suerte de tierra , núm. 8, de 
la Solana, término de Alcorcon, en esta provincia, procedente de 
propios, núm. 8.811 del inventario, que en 21 de Octubre del 
afio último remató por la cantidad„de 2.400 rs .; apercibido que 
si deja trascurrir dicho término se le considerará como notifica
do , y  desde el siguiente dia correrán los 45 que marca la ley 
para hacer el pago del primer plazo, y no realizándolo, se le ten
drá por incurso en la multa de 1.000 rs ., que deberá satisfacer 
en el término de tres dias siguiente al anterior, ó en su defecto 
presentarse en la cárcel pública de esta corte, á sufrir cien dias 
de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de ■ 
de la ley de 11 de Julio de 4 856. ^

En virtud de providencia del Sr. D, Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de está c a - : 
p ital, refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa , se t 
llama, cita y emplaza á D. Francisco Montosa, dé esta vecin
dad } ctíyo paradero se ignora , para'que en eLtérflfino de se-* j 
gúfi'dó dlá, cófitadó désde la insercioñ dé este llamamiento en fa

Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano con el ob
jeto de hacerle saber la adjudicación de la suerte de tierra, nú
mero 4, de la Solana, término de Alcorcon, de esta provincia, 
procedente de propios, núm. 3.807 del inventario, que en 2 f  de 
Octubre del año último remató por la cantidad de 4.600 reales; 
apercibido que si deja trascurrir dicho término se le considerará 
como notificado, y  desde el siguiente dia correrán los 4 5 que 
marca la ley para hacer er pago del primer plazo, y no reali
zándolo se le tendrá por incurso en la multa de 4.000 rs. que 
deberá satisfacer en el término de tres dias siguiente al anterior, 
ó en su defecto presentarse en la. cárcel pública de esta corte á 
sufrir 100 dias de prisión, conforme á lo dispuesto en los artí

culos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, so 
llama, cita y emplaza á D. Francisco Montoya, vecino de esta 
corte, cuyo paradero se ignora, para que en el .término de se
gundo dia , contado desde la inserción de este llamamiento en la 
Gacela oficial, se presente ante el referido Escribano con el obje
to de hacerle saber la adjudicación de dos cuarteles del Monte 
de Cerezo, llamado Lomo y Frontal, procedente de propios, en 
la provincia de Guadalajara, núm. 3.145 del inventario, que en 
21 de Octubre del año último remató por la cantidad de 205.4 00. 
reales; apercibido que si deja trascurrir dicho término se le con
siderará como notificado, y  desde el siguiente dia correrán los 
15 que marca la ley para hacer el pago del primer plazo, y no 
realizándolo se le tendrá por incurso en la multa de 5.130 rs., que 
deberá satisfacer en el término de tres dias siguiente al anterior, 
ó en su defecto presentarse en la cárcel pública de esta corte á 
sufrir un año de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 4856.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas* 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se 
llama, cita y emplaza á D. Francisco Montoya , vecino de esta 
corte, cuyo paradero se ignora , para que én. el término de se
gundo dia, contado desde 4a inserción de este llaraar&iento en la 
Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano con el ob
jeto de hacerle saber la adjudicación de un terreno titulado Belen, 
término de Miravel, en la provincia de Gáceres, procedente de 
propios, señalado con el núm. 4.213 del inventario, que en 21 de 
Octubre del año último remató por la cantidad de 50.000 rs.. 
apercibido que si deja trascurrir dicho término se le considerará 
como notificado, y desde el siguiente dia correrán los 15 que 
marca la ley para hacer el pago del primer plazo, y  no realizán
dolo se le tendrá por incurso en la multa de 4 .250 rs., que de
berá satisfacer en el término de tres dias siguientes al anterior ó 
en su defecto presentarse en la cárcel pública de esta corte á 
sufrir 4 25 dias de prisión, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 38 y 39 de la ley de 41 de Julio de 1856.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda se hace saber á D. Lorenzo Lechuga, de 
esta vecindad, cuyo paradero se ignora, que la. Junta superior 
de Ventas se ha servido adjudicarle las fincas siguientes, sitas 
todas en esta provincia y procedentes de propios, y  son las seña
ladas con los números 2.024, 2.026 , 2..03Ó y 2.005 y 36 ; previ
niéndole que si al término de 15 dias,, contados,desde hoy , no 
se presenta en dicho Juzgado por la Notarla de D. José Ruano á 
recibir los testimonios para ejecutar el primer pago dél precio de 
las citadas fincas, le parará el peVjuicio que haya lugar. 846

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia se hace saber á D. Jerónimo Heredia, 
que en 21 de Diciembre último se le adjudicó un prado para pas
tos , llamado el Combral, en término de Huerta de Valdecarába- 
nos, núm. 2.599 dei inventario de la provincia de Toledo, que 
remató en 4 0 del mismo mes y 'año por rs. va. 72.416, para que 
al término de 4 5 dias, contados desde hoy,,.se presente en el re
ferido Juzgado por la Notaría de D. José Ruano-á recibir el tes
timonio para ejecutar el primer pago del precio ; bajo apercibi
miento de que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 847

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
la Audiencia se hace saber á los Sres. D. Jerónimo' Heredia y Don 
Francisco Montoya, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, 
que la Junta superior de Ventas se ha servido adjudicarles las 
fincas siguientes, sitas todas en la provincia; de Gáceres y proce
dentes de propios: *

Al primero la señalada con el núm. 175, y al segundo los nú
meros 1.777 y 1.825; previniéndoles que si al término de 15 dias, 
contados desde hoy, no se presentan en dicho Juzgado por la 
Notaría de D. José Ruano á recibir los testimonios para ejecutar 
el primer pago del precio de las citadas fincas, les parará el per
juicio que haya lugar. 847

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de Fuen- 
tesauco y su partido.

Por [el presente cito, llamo y  emplazo’á Víctor Huedo Rodrí
guez, natural de San Clemente, partido y provincia de Cuenca, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este edicto, comparezca en el Juzgado de mi cargo á 
contestar á los que contra él resultan en la causa que se le sigue 
sobre las lesiones ménos graves que causó á José Tejedor, natu
ral de Argugillo, el dia 24 de Octubre último, pues de <0 contra
rio le parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose'las su
cesivas diligencias con los estrados del Tribunal, siendo esta la 
segunda vez que se le reclama.

Fuentesauco Febrero 15 de 4 880.—Fernando Cabezudo— Por 
su mandado, Saturnino García. , 848.

J). Gregorio María Couceyro, Juez de primera' instancia del 
partido de Celanova, provincia de Orense, en Galicia, qtie de 
serlo y  hallarse en actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente exhorto á todas las Autoridades civiles y mi
litares del reino para que se sirvah procurar la captura de Be
nito López y Perez, natural de Fordones , en este partido, casa
do, labrador, de 60 años, cerrado de barba, palo canosa, de re
gular estatura, que viste pantalón y chaqueta viejos de paño cas
taño, el cual habiendo sido condenado á sufrir siete meses de 
prisión correccional por virtud de causa sobre lesiones á José 
Vázquez, se fugó por no cumplirla. Espero por tanto, que siendo 
habido, le remitan á este Juzgado con toda seguridad.

Celanova Febrero 17 de 1860 — Gregorio María Couceyro — 
De S. O., José Camino Recio. 849

D« Carlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Comendador de la 
de.Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que, ya 
sea como herederos, ó ya como acreedores, se crean con dere
cho á la fincabilidad de Doña Rosa Gisbert y Parracia, hija del 
Coronel D. Gaspar Gisbert, natural de Valencia, y  Doña María 
Josefa Parracia, de la villa de Rivadavia , á fin de que concur
ran á este Tribunal de Guerra á usar del que les asista en el tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo 
les parará su rebeldía el perjuicio que haya lugar. ,

Coruña Febrero 6 de 1860 —Carlos Apolinario F. de Sousa.= 
Domingo Antonio Sánchez. 850

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber al reo prófugo Tomás Muñoz, que 
en la causa que le sigo por muerte á Francisco Nufiez he de
cretado en el dia de ayer conferirle traslado de la acusación fis
cal por el término de nueve dias, entendiéndose con los estrados 
de este Juzgado.

Expedido en Don Benito á 19 de Febrero de 4860.I ld e f o n 
so Miguel Romero—El Escribano originario, Martin GalvezFal- 
con. 860

D. Miguel López Tr illo, Juez de primera instancia de esta vi
lla y  su partido, que de ser así y de hallarse en uso y ejercicio 
el infrascrito da fe &c.

Hago saber que en los autos de concurso necesario que ante 
la fé del infrascrito se siguemen este Juzgado contra Antonio Ro
dríguez Pintor, he proveído auto mandando, entre otras cosas, 
convocar á los acreedores á junta general para el exámen de .
los créditos, cuya junta tendrá lugar el dia 20 de Marzo de
este año á las doce de su mañana en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Ujijar á 17 de Febrero de 1860.— Miguel López Tri
llo,=Por su mandado, Francisco Antonio Valverde. 862

En virtud de exhorto del Juzgado especial de Hacienda, de 
la ciudad de la Habana, refrendado del Escribano licenciado Don 
Mariano Soto, cumplimentado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte y Escribanía de nú
mero de D. Francisco Montoya, se convoca por el presente anun*» 
cío á todos los intereáádos que se consideren con derecho á lo$ 
bíenés que ..Doña Candelaria Recabarren donó á loa PP, . Jesuítas 
mediante la ejecutqria de la Real Audiencia pretorial recaída efa 
íos autos seguidos á nombre de D. Estanislao Recabarren, por la

cual se confirmó la sentencia que pronunció dicho Juzgado, de¡¿ 
clarando nula dicha donación, y  expedita la acción de los respec
tivos parientes de la Doña Candelaria al capital de 53.281 pesos 
en que consiste la donación, para que se presenten en aquel Juz
gado á deducirle en el término de cuatro meses, á contar desde 
esta publicación , instruidos y espensados.

Madrid 22 de Febrero de 1860.^Francisco Montoya. 864 •

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de este par
tido y de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Gómez Osorio, vecino que ha sido de Utrera y Guadal- 
canal, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término" 
de-1.0 dias siguientes al en que se inserte este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado de Hacienda, á fin de 
notificarle una providencia dictada en la eausa que en el mismo 
se sigue sobre defraudación al Estado en la extracción de mineral 
procedente de un escorial plomizo titulado Descuido, sito en tér
mino de BRrlanga ; apercibido de que no presentándose en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 20 de Febrero de 4 860.^= Pascasio Fernandez. =  Por 
su mandado, Florencio Sánchez Ruano. 865

Por providencia del Sr. D. Patricio González , Juez de pri
mera instancia del distrito del Mediodía, se cita , llama y em
plaza a- Primo Rodríguez Alvarez, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gacela oficial, comparezca en dicho Juzgado para hacerle saber 
cierta providencia ;, apercibido que de no verificarlo en dicho 

! término le parará el perjuicio que haya lugar. 866

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, se,cita, llama 
y  emplaza á D. Rafael Laguna, de esta vecindad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el preciso término de tres dias comparez
ca en su Juzgado á satisfacer en el papel de mullas correspon
diente la cuarta parte del importe del primer plazo en que re
mató en subasta de Bienes nacionales de 2 de .¡Setiembre del año 
último una tierra en el punto Fuera de Mojon, término de Ta- 
lamanca, procedente de sus propios, núm. 2.682 del inventario 
de esta provincia; apercibido que trascurridos se llevará á efecto 
lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856. S67

D. Justo Rancho, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de la villa de Berga y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á los herederos de D. Ca
yetano Oliberas, Sebastian Ros, albaceas de D. Ignacio Irán, Don 
Pablo Torrents, herederos de D. José Farriols, herederos de Don 
Ambrosio Oliberas y D. Ramón Riu, que al escrito presentado por 
el Promotor fiscal de este Juzgado en los autos de concurso de 
acreedores contra José Riu, vecino del pueblo de Castellar del 
Riu, se ha proferido el auto que es como sigue:

Auto.=*Se reciben estos á prueba por el término de 40 dias 
comunes á las partes, en s,u virtud hágase saber á las mismas esta 
providencia, verificándose personalmente á todos los acreedores 
d¡e conocida domicilio que no tienen Procurador que les repre
sente, á cuyo efecto, expidánse los oportunos exhortos y despachos 
á los Jueces de primera instancia y de paz de sus respectivas ju
risdicciones, y  con respecto á la de ignorado paradero hágase
les saber por medio de la Gaceta de Madrid, á cuyo fin remítase 
el correspondiente edicto en la forma prevenida en casos análogos.

Lo-mandé y  firmó el Sr. Juez de primera instancia, en Berga 
á 41 de Enero de 4 860.= Doy fe.=Justo. Rancho.=Antonio 
Perals, Escribano.

Y para que tenga efecto el inserto auto en cuanto á los expre
sados sujetos de ignorado domicilio , se expide el presente para 
los efectos.de justicia á instancia de dicho Promotor fiscal en Ber
ga á 14 de Febrero de 4 860.=*=Justo Rancho,=Antonio Pedrals.

863

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano del número, se hace saber que 
en los autos formados en dicho Juzgado á instancia del Procura
dor D. Manuel Apraix como curador ad litem del menor D. Joa
quín del Callejo, sobré que se le confiera la posesión de la mitad 
de los bienes de unas vinculaciones, ha recaído el siguiente

Auto en vista.=En la villa de Madrid á 28 de Diciembre de 
4859, el Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez d̂e primera instancia 
del distrito de Lavapiés de dicha villa, habiendo visto estos .au
tos formados á instancia del Procurador D. Manuel de Apráix, 
curador para pleitos deL menor D. Joaquia del Callejo y Gayo 
sobre que se le confiera la posesión de la mitad de los bienes de 
los mayorazgos que disfrutaba su padrerD. Agustín:

Resultando que al D. Agustín del Callejo se dió en 22 de Mar- 
20 de 4809 fa posesión de los mayorazgos fundados por D. Juan 
del Castillo y Doña Beatriz Guillen y sus agregados, y que se le 
ha reconocido como tal poseedor en el concurso de acreedores de 
su antecesor D. Eugenio Joaquín de Ahumada por el vaior de 
unascásas que pertenecieron á dichos mayorazgos:

Resultando que el D. Agustín del Callejo falleció el dia 7 del 
corriente bajo disposición testamentaria otorgada en 5 de No
viembre de 1853, de la que aparece dejó por hijos y herederos 
á Doña Joaquina y Doña Eugenia del Callejo y Bermejo, y á 
D. Jcaquin, Doña María del Pilar, Doña Luisa, D. Ramón y Don 
Luis del Callejo y Gayo: #

Resultando que el D. Joaquín del Callejo y Gayo es el hijo 
varón mayor, y como.tal se le ha tenido y tiene en el citado 
concurso de acreedores por inmediato sucesor de su padre Don 

.Agustín á dichos mayorazgos, habiéndole asignado por este mo
tivo para sus alimentos y educación la cantidad do 2.000 rs. vn. 
anuales de la renta do¡8.685 rsi qué el concurso de Ahumada abo
naba al D. Agustín por intereses del crédito peculiar de los ma
yorazgos mencionados:

Considerando que según la ley de 11 de Octubre de 1820. res
tablecida en 30 de Agosto de 1836, la propiedad de la mitad 
de los bienes de los. citados mayorazgos corresponde á dicho me
nor'D. Joaquín dél Callejo y Gayo como hijo varón mayor del 
poseedor D. Agustín difunto y su inmediato sucesor reconocido, y 
que los documentos aducidos constituyen título suficiente para ad
quirir la posesión que se solicita, debo de mandar y mando que se 
confiera al menor D. JoaquindelCillejo y Gayo V porel á su legí
timo representante, la posesión Real corporal v e lc u a s i y enúorma 
de la mitad de los bienes’que constituyen dichos mayorazgos funda
dos por D. Juan del Castillo y Doña Beatriz Guillen, sus unidos 
y  agregados, sin perjuicio de tercero , la que se le dé en la mitad 
del capital de 289.500 rs. reservado á los propios mayorazgos pn el 
concurso de acreeedores de D. Eugenio Joaquín de Ahumada, á 
voz y nombre de los demás bienes que por tal concepto le pue
dan corresponder, para lo cual se da comisión al Alguacil del 
Juzgado y presente Escribano; y se requiera á los Síndicos y admi
nistrador del citado concurso á fin de que se contribuya á dicho me
nor con la renta que corresponda á su mitad del indicado capi
tal desde el dia 8 del actual mes que es el siguiente al del falle- 
cimiento]del último poseedor, cesando desde dicho dia la asignación 
alimenticia de los 2.000 rs anuales que le estaba señalada, y ha
ciéndose los demás requerimientos que procedan, y provéase al 
interesado si lo pidiere del oportuno testimonio.

Y por este su auto en vista así lo proveyó, mandó y firma di
cho Sr. Juez á calidad de que se haga el correspondiente reinte
gro del papel de pobres invertido y pago de derechos, de 
q u e  y o  el infrascrito Escribano del número doy fe.=Eugenio de 
Angulo,=Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómara.

Y para que se publique en los periódicos oficiales en cumplí- - 
miento de lo mandado en providencia de 21 de Enero último, se 
expide el presente en Madrid á 9 de Febrero de1860.=Joaquin 
de la Torre y Bossuet.=Licenciado, Fermín Gutiérrez y Gómara.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid. /
Lóndres En la Cámara de los Comunes Mr. Polk 

pregunta si el Gobierno francés comunicó á Lord Cowlqy 
que si la Italia central se anexionaba al Píamonte nece
sitaría Francia agrandar su territorio con la Saboya. Lord 
John Russell aplaza la contestación para la semana .pró 
xima. ■ . ,

Palmerslon responde á M. Ball, que tanto el Gobierno 
inglés com o el francés pueden proponer una modifica
ción en el tratado como suplemento, sin que por eso. el 
Gobierno que reciba la proposición esté obligado á acep
tarla. Varios oradores hablan eÜ p roy_en  contra de una 
enmienda de ,M. Duncan, desaprobando que el aumento 
dél déficit se cubra del modo que propone el Ministro.

Se dice que Austria, Rusia y Prusia se han. puesto de 
acuerdo para que sus contestaciones á las notas ingle
sas lleguen al mismo tiempo á París y Lóndres, y de esto
se deduce que habrá armonía entre ellas.

Berlín 22.— Parece que Prusia y Rusia insisten por la 
conferencia dé las cinco grandes Potencias, y que tam
bién Austria se inclina á esta solución.

Marsella 2 2 . - Florencia. ^  Eí comité electoral reco
mienda únicamente la anexión. S& distribuye una pro
clama democrática de Guerrazzi que la N a zion e , diario 
del G obierno, combate fuertemente, El país espera con 
árria una solución á tantas agitaciones.



Escriben de Viena el 13 al D ia rio  de los Debates 
anunciando en resúmen las reducciones que el Go

 bierno austríaco se propone introducir en el presu
puesto general de gastos del Estado para el ejercicio 
de 1860 á  61.

La comisión mista establecida por eh Emperador 
m  Noviembre último con el objeto de escogitar y re
comendar ai Gobierno los mejores medios susceptibles 
de realizarse inmediatamente en Austria sin menos
cabo del curso regular del servicio público, á fin de 
cubrir ía cifra siempre creciente del déficit anual, 
ha propuesto en informe especial dedicado á los gas
tos militares rebajar en el presupuesto de la Guerra 
para el próximo ejercicio-la cantidad de 35 millones 
de florines, medida adoptáda después de Amplios y 
animados debates entre los Jefes y empleados de este 
departamento.

Al recomendar la misma comisión la supresión pa
ta el año de vi 861 de las dos Universidades deGraetz 
y de Cracovia, como de poca utilidad en atención al 
escaso número de discípulos que frecuentan sus áu - 
jas, propone también :en el presupuesto de la -instruc
ción una economía de dos millones y medio.

Parece hallarse probado que simplificando los in
numerables ramos y reduciendo él gran número de 
funcionarios de todas categorías y denominaciones 
empleados en las oficinas del Ministerio del Interior, 
se podrá realizar sin perjuicio del servicio público 
una economía de 16 millones de florines.

En el departamento de Hacienda, aunque es sin 
duda el que se . halla más regularmente organizado, 
proponen los hombres especiales investidos con la 
confianza del Emperador la reducción de su presu
puesto de gastos en 12 millones próximamente.

- Economía de mayor consideración podrá conse
guirse en el presupuesto de obras públicas, puesto 
que se elevará á 22 millones de florines si se decreta 
la supresión inmediata de todas las obras de utilidad 
pública, cuya ejecución no sea reconocida como es
trictamente indispensable en las diferentes divisio
nes territoriales del imperio.

El departamento ministerial en que ménos eco
nomías pueden realizarse es el de Negocios extranjeros 
en las actuales circunstancias y hasta que se verifi
que el arreglo definitivo de los asuntos exteriores. El 
Qonde de Rechberg se ve precisado á emplear, aun
que momentáneamente, una multitud de agentes ofi
ciosos y oficiales, cuyos emolumentos deben pagarse 
con regularidad. Compréndese por lo tanto el motivo 
porque el Ministro de este ramo se opo'ne á que se 
lleve á efecto la reducción de tres millones y medio 
que la comisión propone.

El presupuesto de la Marina imperial figura con 
cinco millones ménos que el anterior.

En fin, los seis millones y medio que el Estado se 
obligaba á dedicar anualmente al servicio do una 
parte de la deuda pública, desaparecerán del próxi
mo presupuesto por medio del reembolso de f  46 mi
llones que la comisión de amortización dedicará á es
te servicio.

Sumando estas diversas partidas, ascenderá á 
106 millones y medio de florines (260 millones de 
francos) la cantidad que podrá economizarse en el 
presupuesto general del año de 1860 á 1861.

E l e jérc ito  pontificio  se com pone a c tu a lm e n te  d e
8.000 soldados de infantería y artillería, de los cua 
les 4,000 son suizos, 2.000 cazadores ó dragones y
2.000 gendarmes ó carabineros. Deben agregarse á 
esta fuerza los 4.000 austríacos y bávaros de Macera- 
ta. Estas tropas se hallan distribuidas en la siguiente 
forma: 3.500 en Pésaro, 2.000 en Ancona, 1.000 en 
Urbino, 1.800 en Perusa y los dragones en Roma.

El Cardenal Antonelli ha dedicado especialmente 
su atención á la reforma d el ejército pontificio en es
tos últimos años:_á excepción de los suizos se hallan 
organizadas las tropas á la francesa; los cazadores ro
manos á pié en la misma forma que los cazadores de 
Vincennés; y las reglas acerca de la elección, arma
mento, equipo é instrucción militar de estos soldados 
han sido dictadas por él. La guardia del Papa en 
Gaeta estaba confiada á una compañía de estos caza
dores.

Los depósitos de los 3.Y  4.°, 9.°, 12.°, 24.®, 58.° 
y 81.° regimientos de infantería de linea, actual
mente en Argel, han recibido la órden de regresar á 
Francia.

Con motivo de la partida del 12.° regimiento de 
infantería de línea, que estaba de guarnición en Bu
gia y deXia embarcarse para Córcega, el General de 
división De Martimprey publicó la siguiente órden 
del dia inserta en El Akhbar:

«Orden general.—-En el cuartel general de Argel 
el 11 de Febrero de 1860.

»E1 12 ° regimiento de infantería de línea que se 
halla en Argel hace poco ménos de un año, ha sido 
designado para ir de guarnición á Córcega.

»Este bravo regimiento nos abnndona ántes de 
haber cumplido ¿1 tiempo de servicio prefijado en el 
ejército de Argel.

»Dos veces había participado ya de las fatigas y  
de los combates de este ejército. En 1852 estaba ya 
embarcada una parte de sus soldados cuando esta
lló en la subdivisión de Bona una grave insurrec
ción: el12.° de línea tomó upa parte gloriosa y activa 
en la campaña que sofocó esta insurrección.

»Notable por su aspecto, su disciplina y su espí 
ritu militar, el 12 de línea deja en el ejército de Afri- 

„ca los más honrosos recuerdos—El General de di v i- ,  
sien , Comandante superior de las fuerzas de tierra 
y mar eh Argel, De Martimprey.»

En un despacho telegráfico de la Gaceta del Nor
te s e  anuncia que el General Rostovotzoff, Presidente 
del Comité general de la emancipación de los siervos, 
falleció el 18 á las siete de la mañana, reemplazán- 

' dote e|n sus funciones el Conde Sergio Strogonoff.
Háse recibido en Marsella el correo de la India y 

de te China llegado en el paquete de la compañía 
pfcúnsular inglesa VAlhambra: en los •periódicos de 

. dichos países le  manifiesta que Lord Canlng, durante 
su permanencia en Meerut, publicó un manifiesto 
relativo á la expedición contra China. ,

Este documente oficiaf confirma todos los detalles 
que los últimos periódicos de Bombay contenían 
acerca del aumento del cuerpo expedicionario. Lord 
Canning designa siete nuevos regimientos y algunos 
cuerpos de caballería. La parte de estas tropas, que 
debe reclutarse entre los indios, constará de cinco 
batallones de infantería, compuestos de voluntarios, 
que se alistarán en los regimientos del Púnjanle y 
del Indostan, Cada soldado, según dictámen del Vi- 
rey, deberá firmar un contrato por dos años, decla
rando que se alista como voluntario. Los 73.° y 99.° 
regimientos europeos estaban dispuestos, á la salida 
del correo, para dirigirse á China. Estos dos cuerpos 
y 215-hombres del 67.° regimiento debían embarcarse 
ál 10 de Enero á bordo de VAdv enture.

INTERIOR.
MADRID 24 DE FEBRERO.

SUSCRICIÓN POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el 23 de Febrero 

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can- tidades que han entregado.
Reales vellón.

El Colegio ele Procuradores de los Tribunales deMadrid (lista núm. 1.°)............................... 6 00OEl habilitado de Correos (lista núm. 2.°)___ \ 089D. Manuel Carballo..................... : .   95D. Francisco Trápaga.................. * * ’ 95D .,José Rodrigo Martínez * 400
Doña Catalina Benicasin de Peña  . 49El Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.’. ! 700

Importa lo recaudado h o y . 8.098 Idem en los dias anteriores  3.725Í515.76
T o t a l  h a s t a  e l d í a . . ......................  3.733.613,76

Madrid 28 de Febrero de 1860.— El Cajero general, Manuel Dtaz Moreno de Vivar. j © »
NUMERO 1 .°

COLEGIO DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE MADRID.
Lista de los individuos de este Colegio que han contribuí• 

do para la suscricion. popular en favor de los inu tili- zados en la guerra de Africa.
D. Juan Alvarez.D. Manuel Apraiz.D. José Arana y Morayta.‘ D. Patricio García Alcañiz.D. Eugenio Santiago Aguado.D. Manuel Aguiiar.
D. Diego Alvarez Destrebeg.D. Eugenio Arriaga y Amezaga.D. Antonio Arana y Morayta.D. Manuel García Besteiro.D, Fernando Brabo.D. Bartolomé Casas.D. Pedro Crespo Caballero.D. José Castro y Cano.D. Manuel Centenera y Haedo.D. Agustín Cano.D. José de Castro, y Brihuega.D. Pedro Carrascosa y Cantalejo, ,D. Juan Caldeiro.D. Manuel de Diego.D. Carlos Dale y Muñoz.D. Marcelo Elorz.D. Manuel Elias.D. Pedro Elvira López D. Pedro Faura;D. José Godinp.D. Rafael Gutiérrez.D. Pedro García González.D. José García Noblejas.D. Guillermo Garrido.D. Francisco González Prieto D. Antonio Herrero.D. Antonio Hernández.D. Doroteo López.D. José de Luna.D. Francisco López Serrano.D. Celedonio López.D. Mauricio José de los Mártires.D. Rafael Martínez Valladares.D. Manuel Marino y Vergara.D. Lorenzo Oribe y Quintana.D. Simón García Olalla.D. Manuel Ordoñez.D. José Aniceto Ortega.D. Estéban Oro y Correa.D. Rafael Poó.D. Inocente Perez.D. Pedro Perez Ruir.D. Miguel Perez Mansiíla.D. Mariano Quesada.D. Juan Ramón de Roa.D. Andrés Reyter y Madero.D. Lorenzo Sancho.D. Ignacio Santiago.D. Félix Tarrero.D. Manuel Tovar.D. Andrés Rodríguez Velez.D. Manuel María Villar y Sancha.D. Severiano Zarauz y Arredondo.D. Juan Antonio* Zapater.

Madrid 22  de Febrero de 4 860.=, El Secretario primero José García Noblejas.=»V.° B°=El decano, J. Godino,
NUMERO 2 .°

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Lista adicional á las formadas y remitidas con fecha 9 del 

actual de los empleados dependientes de esta Administra
ción que 710 figuraron en ellas y  han contribuido con lo
que á cada uno se señala como donativo para los gastosde la guerra de Africa.

Reales vellón.
D. José Gutiérrez, Oficial agregado á la Dirección general  ...................... 59Idem, D: Cárlos Masdeu........................  33Idem, D. Antonio González del Campo  30Idem, D. Cárlos Martos.......................................  >19Estafeta ambulante del ferro-carril, D. PedroVinaguro, Ayudante i .............................. 20Idem, D. Francisco Lerma, id ............................ 20

ESTAFETAS SUBALTERNAS.
Galapagar, D. Máximo Valls...................... 20Guadarrama, D. Pedro P rá .   .......................... 20San Martin de Valdeiglesias, D. José Jiménezy Mudarra...........................................................
Torrejon de Ardoz, D. Laureano Blasco  20Torrelaguna, D. Gregorio Montalvan.................  20Buitrago, D.‘Bernardino Rivera, por si y los dependientes de su Administración, según laadjunta nota .............. ...............................  ^22Correo de Gabinete, D. José Clérigo.................. 49Conductor, D. Alejo Vega.................................. 35Idem, D. Miguel Ruiz.....................................  35Idem, D. Francisco Gozar.....................................  35Idem D . Valentín Zurbano      ’ ’ 35Idem, D. Miguel.Fernandez . 35Idem , D. Eusebio López.. ...................... .............  35Idem, D. Francisco Mirabel.  ............... * 35Idem, D. Juan Labin ..   75Idem, D. Francisco Moraleda. .............. • .......... 35Idem, D. Juah Cuesta...........................................  35Idem, D. Pedro Manzanares..........................  35Idem , D. Cárlos Castañozo............... ................. 35Idem, D. José Tomas...................................... ]. 35Idem, D. Manuel Alonso Garrandez [ . ! .  35Idem, D. Manuel Perez........................."..* .!!!! 40

Suma to ta l.........................  4 .0 39

Madrid a i  de Febrero de 1860,=EI Habilitado de Correos. Pedro González.
NOTA QUE SE CITA EN LA ANTERIOR LISTA.

Razón del resultado que ha dado la suscricion abierta á 
invitación del Adm m istrador de Correos de la villa  de 
Buitrago para  los dependientes de la m ism a en descuen
to. del sueldo de cada uno del mes actual para beneficio 
de los heridos del ejército de A fr ic a ,

Reales vellón.
D. Bernardino Rivera, Administrador de laestafeta...............................      ¿q
D. Benigno Rivero, encargado de la cartería dePradeña..............    , .............  49
D. Anastasio Benito, id. id. y Peatón de R¿- 'bledillo................................................    20
D. Cristóbal Hernández, id. de la cartería déLozoyuela.   ................................................. ..
D. Celestino G.onzalez, id. id. de Robregordó 4 oD. Cipriano Vargas, Peatón de Braoios...  4D. Francisco Uceda, id. de Madarcos  1D. Fausto Rivero, id. de P r a d e ñ a 40 
D. Eusebio Hernández, id. de Navarredonda ’ aD. Hermenegildo García, id. de Villavieja... ”  lD, Leandro Hernández, id. de Canencia cD. Nicasio del Castillo, id. de Lozoya  40
D. Hilario Ramírez, id. de Cinco-Villas. ........  43D. Faustino del Barrio, id. de Rascafría ‘ 40D. Juan Hernández, id. de Serrada   ........... | 4D. Eugenio Hernández, id. de Horcajuelo.. . . .  oD. Juan Hernández, id. de ÍVfontejo ’ 9D. Juan Antonio Moreno, id. de La Aoevedé 4D. Francisco Solis, id; de Siete Iglesias ’ , 9D. Eugenio Hernández, id. de Las Navas...  ’ . 9
D. Telesforo Martínez, id. de La Puebla 49D. Manuel Lozano, id. de El Atazar.. ’ 8D. Isidoro Nogal, id. de Cervera  ¿
D. José Sanz, cartero distribuidor de la correspondencia de Buitrago    . 4

Total ofrecido. Rs. vn  /  222

dlno*Rivera Febrero de 4860.=E1 Administrador, Bernar-

Solemnes al par que devotos h an  sido los triduos de 
desagravios que se han  celebrado d u ran te  loá dias de 
C arnaval en elC árm en calzado, de B uena-D icha, Santa 
Cruz, T rin itarias , O ratorio de C a ñ izares , Calatravas, 
Comendadoras de Santiago, S e rv ita s , M onserrat, San I s id ro , A rrepentidas : I ta lian o s. San Ton.irin v  otros tem«

píos da Madrid; En todo*; ellos ha sido extraordinaria la 
concurrencia de fieles á oir la elocuente voz de ios fer
vorosos oradores que á competencia han llenado cum pli
dam ente su m isión, y á implorar la divina misericordia 
por medio de tañ santos ejercicios.
  Anuncia un periódico que varios feligreses de la
parroquia de San A ndrés dé esta córte costearán en la 
actual Cuaresma solemnes funciones en aquella iglesia 
los dom ingos, dia de San Jo sé , novena de Dolores , que 
comenzará el 22 de marzo, y Semana Santa, asistiendo á 
todos los actos un  escogido coro de voces é in strum en tos
 La Real Academia de Nobles Artes de San F e rn án 
do , cumpliendo con lo que previenen sus estatutos, ce
lebra ju n ta  pública el domingo próxim o para dar pose 
sion al Sr. D. Cárlos de Haes de su plaza de Académico 
de n ú m ero , para la cual fue elegido en ju n ta  de 2 0  de 
Febrero ¡del año próxim o pasado. Leerá su d iscurso de en
trada, y le contestará el Académico de núm ero  Sr. D. Fe
derico Madrazo..
—:—  Habiendo fállecido D. Manuel C ifuentes, individuo 
de la Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus 
restos m ortales serán  conducidos á la mansión de los 
m uertos hoy á las cuatro de la tarde. La com itiva se re 
un irá en la iglesia de Santo T o m ás, dirigiéndose al ce
m en terio  d é la  puerta de Atocha.
 S a n t o  d e l  d ía . — San Modesto , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de m onjas del Sanctissi-  
mum Corpus Christi (vulgo Carboneras). .

ALIGANTE 22 de Febrero.— El rocío que han recibi
do los cámpos con la, copiosa nevada del sábado ha sido 
de gran provecho para la siem bra , y  en particu lar para 
el arbolado. Los labradores no se m uestran descontentos, 
y  nosotros celebrarem os que en su dia vean coronados 
sus sacrificios y  afanes con u n a  cosecha abundante. (Por
venir.) , .

BARCELONA 20 de Febrero.—Ayer empezaron de ve
ras en Barcelona las fiestas de Carnaval. La Rambla esta
ba cuajada de g en te , y  la Rúa co n cu rrid ís im a, for
m ándola uñ sin núm ero de lujosos carruajes. Como el 
dia se presentó nebuloso y frío , no abundaron  las m ás
caras como era de esperar, y á excepción de unas pocas 
de que vamos á ocuparnos, no hubo la variedad y lujo 
q ue notamos el año anterior. De los Campos Elíseos sa
lió , con el objeto de recoger donativos para los heridos 
del bravo ejército  de Africa , una cabalgata m ilitar , cu
yos ginetes, lujosam ente vestidos, llam aron mucho la 
atención. Paseaban tam bién por la Rambla cuatro jóve
nes m u y  b ien  vestidos, figurando los cuatro  caballos de 
la baraja. La idea agradó mucho por la originalidad. ( El 
Telégrafo.) ~

HUESCA 21 de Febrero—El viernes por la tarde en 
v irtud  de órden de la Dirección salieron para Lascellas 
el Sr. Ingeniero Jefe de esta provincia y el Jefe de la sec
ción de Fomento Sr. Estrada con objeto de proceder á 
la prueba de carga del notable puente colgado de dicho 
punto . Según noticias recientes que tenemos de allí, la 
operación ha quedado concluida al mediodía de ayer, h a 
biendo estado cargado con el peso marcado en el p ro 
yecto por espacio de 24 h o ra s , sin que se haya notado 
siniestro ni alteración alguna en ta n  im portante obra.

Ya no puede retardarse su inauguración, y tendre
mos un a  satisfacción en que sea pronto este acto solem
ne para que los nobles habitantes de esta provincia pue
dan en dicho dia convencerse por sí mismos, del m éri
to del puente, y  pagar el tribu to  merecido á su digno 
autor y d irector. (Alto Aragón.)

M ÁLAGA 19 de Febrero—  F.n el vapor francés Helve- 
tis, que debió salir anoche para el campamento de Te- 
taán , se em barcó ya com pletam ente restablecido el se 
ñor Coronel de Estado Mayor D. Federico San Román, 
que pasa á ocupar nuevam ente su puesto en el ejército 
de A frica : tam bién se em barcaron en el mismo buque 
el Sr. Cónsul de F ran c ia , el Sr. Conde de Cuba y otra 
porción de personas deseosas de v isitar la ciudad con
quistada. y  el cam pam ento de nuestros valientes solda
dos. (Correo de Andalucía. I

SEVILLA 21 de Febrero.— Pasó el p rim er dia de C ar
naval. Las_ m áscaras no han sido tantas como en íos a n 
teriores añ o s; pero la Plaza N ueva, adornada perfectís i- 
m am en te , estaba com pletam ente llena de gente.

El frió obligó á la concurrencia á re tira rse  m ás tem 
prano que de costum bre, dejando para el dia siguiente 
les asientos, las sillas, las banderas y los mil juguetes de 
gas q u e , convirtiendo en dia la noche, hacían de la P la 
za Nueva uno  de esos ja rd ines de que nos hablan Las mil y  una noches. (Porvefiir.)

INAUGURACION
DEL PUENTE MONUMENTAL DE ALCÁNTARA,

El dia 4 de este m e s , m iéntras el ejército de Africa 
alcanzaba una victoria tan completa que le posesionaba 
de T etuán , en la provincia de Cáceres y sobre el cau
daloso Tajo se vitoreaba á la Reina , á la patria  y á la 
ciencia por la feliz term inación del puente de A lcántara.

Dos im portantes laureles v inieron en tan señalado 
dia á coronar á nuestra  Reina ; el uno regado con la 
sangre de los leales y arrancado de africana tie rra  : el 
otro obtenido por la ciencia que reconstruye y da n u e
va vida á uno de los m onum entos que de la m anera- 
m ás explícita atestiguan el poderío y la inteligencia que alcanzó el pueblo rom ano.

Sin que presen tara obstáculo lo crudo de la estación 
y lo desapacible y  molesto del fuerte viento que ha so
plado por muchos d ia s , las Autoridades de la provincia 
y las personas notables de la cap ita l, invitadas unas por 
la Autoridad, otras por los vecinos de Alcántara, y otras 
por su  deseo de asistir á una solem nidad que encarna 
en cierto modo la regeneración de un  p u eb lo , acudían 
de todas partes á la villa y plaza fronteriza.

Habíamos visto poner la cim bra del arco del puente 
que destruyeron  ejércitos que 110 e ran  españoles; h a b ía 
mos visto á la obra m archar con solemne magestad á tra
vés de obstáculos de m uchos géneros ; habíam os visto el 
arco triunfal de Trajano, desnivelados sus pilares, grie
teada su  bóveda y próximos á caer los sillares de su  
c o rn isa ; habíamos visto el templo que Cayo Lacer eri
g iera á  los dioses al term inar el puente; el tem plo en 
cuyo frontispicio e sc rib ió ;

PONTEM. PERPETU I. MANSURUM. IN. SECULA. MUNDI.
FECIT. DIVINA. NOBILIS. ARTE. LACER.

oscurecido en tre  escom bros, malezas y trozos de tapias 
aspilleradas , sirviendo, á pesar de la cristiana advoca
ción de Erm ita de San J u liá n , do cuerpo de guardia, 
h erre ría  &c. & c ., y nos hallam os sorprendidos con esa 
sorpresa grata  que experim enta el qüe, al contem plar un 
objeto, lo encuen tra mil veóes m ejor de lo que e sp e ra -  
b a K m ás exacto, m ás bello, m ás pintoresco que lo que le 
p rom etian  las noticias que hñbia ántes recibido, las descripciones que le hab ían  heého.

Presentóse el puen te con toda la esbeltez, con toda la 
grandeza que le dió su au to r ; tan  completo, tan  en te ro  
como salió de sus manos. Allí estaba la obra rom ana en 
toda su  in te g rid a d ; el arco de T rajano como se presentó 
al dia sigu ien te de h aber escrito  en  su coronación :

Im p. CíESAri Divi. Nerv ê . F. Nervaü.
Trajano. aug. Germ. Dacico. Pontif. max.

Allí estaba el puente con todo su  carácter especial; y 
suprim iendo  la forma actual del pavim ento y el escudo 
con las arm as Reales que corona la obra, seguro es que á 
la tib ia luz de la tarde nos creeríam os trasportados á 
u n a  época que hace Veinte siglos que pasó.

Dos m agníficas esplanadaí con asientos y su  elegan
te antepecho de cadenas han  sido construidas á ámbos 
extrem os de la gran  fábrica y  en dirección perpendicular 
á su  e j e ; desde ellas se contem pla con toda comodidad 
el puente, el rio, el cauce inmenso q u e  este corre, lo fra
goso de sus laderas y la p rontitud  adm irable con que 
suben  y bajan  las aguas q u e  van á ren d ir  tribu to  al 
O céano , pasando por una de las p rim eras ciudades de 
Europa. La esplanada de la izquierda contiene el templo 
de que hemos hecho m ención, y en  él está el ara que 
después dé m uchas vicisitudes ha vuelto al lugar para 
q u e  so fabricó. En la esplanada de la derecha está el p rin 
cipio de la difícil subida á  la to rre  ó castillete que para 
defender el paso del puente , y  como cabeza del mism o en 
el sistem a de fortificación de la é p o c a , hizo fabricar en 
una q u e b ra d a , de lo que podemos sin empacho llam ar 
m o n tañ a , el Em perador Cárlos Y cuando reconstruyó el 
arco que se había cortada duran te las guerras con los 
moros.Desapacible estaba en demasía la tarde; .mas no fué 
obstáculo para que descendiéram os á la orilla del agua, y  
colocados bajo la prim era arcada recordáram os los an d a - 
m ios-puentes que sirv ieron para recorrer todas y cada 
una de las bóvedas que form an los arcos, y nos conven
ciéram os de que n i el m ás pequeño rastro  de los detério-
Sos que el tiempo im prim e en las hum anas obras ha que- ado n i  en  arcos ni en  pilares.

Con profusión de gallardetes, de los colores naciona
les unos, y  azules y blancos otros, con escudos y  bande
ra s , con leones y castillos, estaba adornada la obra. Una 
guirnalda de laurel circuia el escudo n ac io n a l, y  en lo 
m ás alto del arco triunfal se ostentaba el asta que debía 
trem olar la bandera española.

El digno G obernador de la provincia Sr. D. F rancisco Belmonte habia llegado hacia pocos m om entos; acom

pañaban  á tan  celosa A utoridad los Condes de Adanero 
y de Canilleros , Vicepresidente del Consejo provincial el 
u n o , individuo de la Junta de A gricultura-e l o tro ; los 
M arqueses de Torreorgáz y de Camai ena ; el Secretario 
del Gobierno D. Manuel Camacho ; los áres. D. Juan Ma
ría V arela, Q. Tomás Leandro L an u za , el Alcalde de 
Brozas, el Diputado provincial del partido , el digno F is
cal de la Audiencia territorial Sr. D. Juan Victoriano Ca
lan y otras muchas personas notables.

A las once de la noche una orquesta tan num erosa co
mo escogida dió una brillan te serenata al Sr. Goberna
dor de la provincia, habiendo pasado luego á felicitar al 
Sr. Ingeniero D. A lejandro Mi l ia n , afortunado D irector 
de las obras del puente.

E ran las nueve y media de la m añana del dia í  cu an 
do de la casa-alojam iento del Sr. G obernador civil salía 
una comitiva formada por m ás de 2 0 0  personas de lo 
m ás selecto que cuenta la provincia, la que presidida 
por el A yuntam iento y la Autoridad superior so dirigía 
al templo á dar gracias al Todopoderoso por la feliz te r
m inación de tan "importante obra.

La iglesia del convento de San B enito , magnífico mo
num ento debido á Juan  de H errera , y ún ica cosa que 
queda útil de tan notable como distinguido edificio, h a 
bilitada y adornada con tanto gusto como elegancia y 
senc illez , era la destinada para que en ella se dirig ieran  
las preces al Eterno.

El P rio r de A lcántara habia m anifestado al Clero del 
Priorato  su  deseo de que asistiera á dar toda la solem
nidad posible al acto religioso, y una sencilla indicación 
bastó para que concurrieran  18 Curas párrocos de dife
rentes p u eb lo s ; que se encargara de oficiar el Sr. Arci
preste D. Rodrigo Barrantes y"asistieran otros Caballeros 
del hábito.Una escogida capilla de m úsica y un  orador sagrado, 
el ilustrado C ura párroco de Cedillo, hicieron que la fu n 
ción religiosa tuviese toda la solem nidad y todo el brillo  
que requería el objeto que la m otivaba..

Las espaciosas naves del templo e ran  pequeñísim o 
espacio para contener á la m ultitud, y vim os verter lá
grim as de gozo al recordar algunos los tiem pos pasados 
y com pararlos con los tiempos presentes.

A las doce y  m edia term inó la Misa y salió el Clero 
precedido de la c ruz  y seguido de num erosa comitiva es
coltada por la G uardia civil y presidida por el G oberna
dor de la p rovincia, y se encam inó por fa plaza y  p u er
ca de la Concepción al puen te . En la larguísim a carrera  
que hubo  que hacer hasta llegar á é l , num erosísim o 
pueblo se agolpaba, y 'cu an d o  la com itiva dió vista al 
p u e n te , el estam pido de los barrenos preparados al efec- 
To en las obras de la nueva c a rre te ra , y el ruido que 
producían los bloques desprendidos al sepultarse en  las 
aguas del Tajo, anunciaba á larguísim as distancias, r e 
petidos por el eco de las profundas cuencas del rio, que 
un .m om ento  m ás y la bendición de la Iglesia coronaria 
la obra del hom bre. Con efecto, la bandera nacicrnal o n 
deaba en lo alto del arco de triunfo , los gallardetes agitados 
por el viento impetuoso que corría , y  las oleadas de la 
m u ltitu d , y los miles de espectadores colocados en las 
v ertientes de la m ontaña, y  lo pintoresco de los trajes 
y la anim ación de los sem blantes daban un aspecto e s
pecial al paisaje, una an im ación , una vida y un  tinte 
p articu lar á la e scen a , alum brada por un  sol b rillan tí
simo.

Terminadas las preces que ía Iglesia designa para es
tas ocasiones, se adelantó el Sr. G obernador de la p ro 
vincia , y con voz en tera  y lleno de entusiasm o d ijo :

«Señores: N inguna ó ,m u y  escasa parte  me ha cabido 
en la realización de las obras que h a n  vuelto á su  an ti
guo ser á este gigantesco puente , cuya restauración  es
taba próxim a al encargarm e del Gobierno que S. M. la 
R e in a  se ha dignado conferirm e en esta provincia ; pero 
mi satisfacción en este momento es indecible, porque ca
biéndom e la fortuna de in augurar su term inación, mi 
nom bre, unido al recuerdo de esta so lem nidad , reci
be la h onra  más señalada , la distinción más cum plida.

»La im portancia de esta obra es de todos conocida : á 
ella van unidos los nom bres más ilustres : ella rep re sen 
ta glorias imperecederas.

»Lacer, el insigne arqu itecto  que levantara sus a tre 
vidos arcos, quedó en ella inm ortalizado. Trajano ,  el Em
perador de Roma á quien la obra fuera dedicada , lo que- 
dára tam bién aun cuando solo este hecho nos recordase 
su nom bre.

»EI puente de Alcántara, predestinado á d u ra r por to
dos los siglos, ha sido tam bién llamado á perpetuar ia 
m emoria de los grandes reinados á qu ienes se debe su 
conservación.

«Los sarracenos en el siglo XIII, oponiéndose á las 
arm as vencedoras del Cristianism o, destruyeron  uno de 
sus arcos: tres siglos después, el genio de "un gran Mo
narca , el Em perador Cárlos Y, devolvió al colosal edificio su antigua magnificencia.,

«Nuevamente destruido por azares de otras guerras, 
desde el siglo pasado hasta el presente , estaba reservada 
la gloria de su  reconstrucción á nuestra  augusta Sober a n a ,  á la segunda I s a b e l ,  que añadirá desde hoy este 
nuevo tim bre á los m uchos que ya registra la historia 
de su  reinado.

»I a perfección de las obras verificadas y el acierto 
con que han  sido d irig idas, encierran  tam bién títulos 
altam ente honrosos para el distinguido ingeniero-Jefe el 
Sr. D. Alejandro Millan á quien se com etiera tan difícil 
em presa, y por cuyo feliz éxito me complazco en d irig ir
le esta pública felicitación, á la que veo con gusto  aso
ciarse todos mis oyentes.

»Yo doy, p u e s , las más cum plidas gracias á este in 
teligente fun c io n ario , como in té rp re te  que soy en  esta 
ocasión de los sentim ientos de S. M, ia R e in a  y su ilus
trado G ob ierno , así como á cuantas personas han coope
rado, ya en la esfera oficial, ya como particulares , á la 
realización de tan im portantes trabajos, sin olvidar á 
esos obreros que con el auxilio de sus robustos brazos, 
y despreciando continuos pelig ros, han dado form a al 
pensam iento del Ingeniero , contribuyendo á devolver al 
arte  uno de sus modelos m ás preciosos, y  á estos pue
blos u n  medio de comunicación que los conduzca á su 
prosperidad.

«Reconocidas y  recibidas ya estas obras por el señor 
Inspector del d istrito , declaro abierto al tránsito  público 
en nom bre de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) el puente m onu
m ental de Alcántara.»

Un viva la R e in a  repetido con entusiasm o por miles 
de perso n as, y reflejado por los ecos, fué llevado en alas 
de los vientos. Varios vivas al Gobernador y al Ingeniero 
Sr. Millan fueron magníficamente acogidos por la m ul
titud  , y ehtónces la A utoridad de la provincia descorrió 
la cortina que cu bría  el escudo de las arm as de España 
que corona la obr a.

Varias composiciones se leyeron y recitaron  luego 
que las detonaciones de nuevos barren o s anunciaron que 
la obra estaba perfecta, que la ciencia así lo habia reco
nocido y  la Iglesia la habia santificado.

T erm inada la lectura de las com posiciones, y reco
nocidas las obras y  visitado el antiguo templo y el ara de 
qu e  hem os hecho m ención, regresó la comitiva en el 
m ism o órden á la ig lesia, en  donde se entonó u n  solem
ne Te Deum.

No creíam os fuera posible en una población tan  so
litaria  y  aislada como A lcántara asistir á una comida 
de m ás de 40 cubiertos, en la que no se echaran de m é- 
nos los detalles y  particularidades que dan un carácter 
especial á los banquetes que se celebran en la corte. 
A gradablem ente fuim os sorprendidos, y por un  momen
to nos creim os trasportados á m uchas leguas de distan
cia. Una m esa perfectam ente dispuesta y adornada, en 
cuyo cen tro  se alzaba orgulloso como héroe de la fiesta 
un  acabado modelo del puente qu é  desde hoy deberán 
llam ar los españoles de Lacer y  Millan; profusión de lu 
ces perfectam ente d is tr ib u id as , y  magníficos dibujos de 
los detalles de la o b ra , adornaban  las paredes: cam pea
ba en  lu g ar de preferencia una perfecta fotografía del 
escudo de las arm as Reales que se ha colocado sobre el 
arco triunfal del puente, y que llam aba justam ente la 
atención de las personas entendidas.

T am bién estaba en  u n  cuadro dorado la cuenta de
tallada de las cantidades invertidas en tan  im portante re 
construcción , docum ento en el que, al p a r  de la exacti
tud , era de adm irar el m étodo y la m inuciosidad co n q u e  
para su  formación ha procedido el Sr. Ingeniero Jefe Don 
A lejandro Millan.Nosotros tendríam os un placer especialísimo en poder 
in serta r aquí tan notable documento; pero la forma de su 
redacción nos lo im pide, como asimism o la rapidez de 
estos ap un tes: conten ta rém onos, p u es, con in se rta r el 
contenido de su ú ltim a línea:

Total gastado, 2.009.081 rs. y 32 cénts. (1).
Presididos por el Sr. Gobernador de la provincia Don 

Francisco Belmonte, y por el Sr. Inspector general de 
Caminos, que ocupaban los dos sitios de preferencia, 
p rincip ió  la comida á las siete m énos cuarto  de la noche. 
Veíanse sentados á la m esa 45 personas: indicar sus nom
bres y  su posición seria in ú til después de lo que lleva
mos dicho. La m ayor fra te rn id ad ,y la m ás completa ale
gría se hallaban retratadas en  todos los sem blan tes; y  
cuando el espum oso cham pagne empezó á b rilla r en las 
copas, el Sr. G obernador de la provincia brindó por la 
R e i n a , en cuya h istoria b rilla rá  como una de las h e r
mosas flores de su  inmortal corona , en tre  otras m i l , la

(1 ] Esta cantidad es la invertida por todos, conceptos. Deduciendo de ella los gastos de la Dirección facultativa y el gran va' lor de las muchas maderas, máquinas, útiles y herramientas que han servido para ejecutar los trabajos y se encuentran actualmente en disposición de emplearse en otros análogos de la provincia , resulta que el verdadero coste de las obras de-restauración del puente ha sido soto de 1 *688-788 rs. 7 e^nts,

ejecución de la imperecedera obra del puente de AÍp^n tara.
El Sr. Inspector general de Caminos del distrito con 

testó á este brindis, al que siguieron otros muchosm 
por falta de espacio dejamos de insertar. ' ^ e

Iban á dar las once de la noche cuando termin(/ ¡a banquete que hemos reseñado. 61
Corridas de novillos á estilo del país, dispuestas n 

el Ayuntam iento de A lcántara, ofrecieron ocasión al 
siguiente para que ia robusta  juventud  de nuestros nnla blos disfrutase de esta diversión. *

Al escribir estos aliónos renglones el telégrafo nn. anuncia la torna de íos cam pam entos moros por nupQín 
valiente ejército. ¡Que sea el año 1860 el principio de n«° 
época de grandeza , cual las que ha diás gozó la Esnafu 
asi como lo os de prosperidad para la villa de Alcántara'

b o l ETÍN d e  t e a t r o s .

Se espera con ansia p o r  lo s  aficionados á la buena
m ú s i c a
corte PS an° S qUB Se °an,a en ' « « e a t ó R f c

Según nuestras noticias, la señora «...
en esta ópera magníficos y lujosos trajes d é h  0 ™®“ 
que pasa la acción, vistiendo

dad que en  otras ocasiones^corí' cuyo<ob?eí'SÍ° V P ''0pie~ donado la em presa , según
  Una inm ensa v brillante •
elie á la prim era función del prestidfJité'LaS« lÍÓr.ano'  m an n , dada en el teatro de la calle de Mr; lHerr-
ficio de los heridos de Africa. No intentamos^ 
que hace Mr. Herrm ann , porque la empresa serfa ’m L n  
nos contentaremos con expresar el efecto que nrodiUA 
los espectadores. Desde Jas prim eras suertes la sor presa1 
el asombro fueron en aum ento , así como los aplauso^’ 
Í m S 0  llamado a la escena el público diferentes veces al hábil prestidigitador para prodigarle las muestras su agrado. d!5 ae

En cuanto á nosotros solo añadiremos que Herrmann 
deja m uy a trasa  todo lo que habíamos visto hasta ahora 
en su género , y que su m érito es superior á todo eWín 
D urante muchas noches, pues, se verá lleno el afortifnn do coliseo de la Zarzuela.

ANUNCIOS.
COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTi

nuacion de la Colección de decretos, edición oficial]
Se ha publicado el tomo 81 de dicho obra corres’non 

diente al tercer trim estre del año de 1859, hallándose^ 
venta en la portería del Ministerio de Gracia v Jnstw. al precio de 2 2  rs. 1

Esta obra se publica por entregas mensuales cons. 
tando cada una de ellas de 10  á 14 pliegos de impresión 
próx im am ente , ó sean 160 á 224 páginas en 8 0 mavor

Al fin de cada tr im es tre , que forma un tom o.se dan 
dos ín d ices, el uno cronológico y el otro alfabético las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des- pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21 por trim estres en provínolas, franco el porte- 
por año 70 rs. en Madrid y  80 en provincias abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v e l ’ e i-  franjen) 60 rs. vn por semestre. ' — 10

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA : OOVela 
histórica por Doña Curióla Cobo, dedicada á S. M, la 
R e in a  Doña Is a b e l  Ib -

Esta obra forma un volumen en 4.°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del ejército expedicionario de Africa.

Se halla do venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. — 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión papada construcción deJ ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza.—Esta comisión ha acordado adm itir propo
siciones para ia ejecución de las exp lanaciones túneles, 
obras-de fá b r ic a  y  casas de guarda y  estaciones que de
ben c o n s t r u ir s e  e n  ’ a q u in t a  s e c c ió n  de'este ferro-carril que comprende desde la salida de la estación de Arcos 
hasta la de Calatayud inclusive, con una longitud de 61 
kilómetros 620 metros aproximadamente.

En dicha sección , además de los desmontes y terra
plenes, m uros de sostenimiento y defensa necesarios pa
ra la exp lanación , habrá que ejecutar próximamente 19 
puen tes, 14 pontones y pasos de ca rre te ra s ,  34 alcanta
rillas , 8 6  tajeas y s ifo n es, 6 estaciones y el número de 
casas de guarda necesario para 8 t servicio de conserva
ción y de pasos á nivei; todo con arreglo á los pliegós de 
condiciones y detalles respectivos que estarán  de mani
fiesto en las oficinas de la sociedad , calle del Prado número 26.

Las proposiciones se harán  ron arreglo á ios modelos 
que estarán  de manifiesto para cada clase deob ia , y 
deberán referirse á todas las obras de la sección, á las de 
cada una de las tres dem arcaciones en que aquella está 
d iv id id a , o bien á los movimientos de tierras; túneles, 
obras de fábrica ó edificios de la  expresada sección.

Las proposiciones indicadas deberán presentarse con 
doble cub ierta , la exterior dirigida á esta comisión, yen 
la in terio r se expresará el nom bre y domicilio del proponente y el objeto de la proposición.

El plazo para recib ir los pliegos term inará el dia 31 
de Marzo próximo venidero , y la comisión los abrirá en 
u n  solo acto dentro de los ocho dias siguientes.

X a comisión se reserva el derecho de admitir Ja pro
posición que crea más ventajosa, ó ninguna de ellas sí 
así lo estima conveniente. " ,

Madrid 1.7 de Febrero  de 1860. =  P. el Secretario de 
la com isión ,  J. Adame.' 855—1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A
Zaragoza y A licante.—La persona que quiera suministrar 
á esta com pañía el aceite necesario para el alumbrado 
y  demás atenciones de la linea en los meses de Abril; 
Mayo y Junio próxim o, puede presentar sus proposicio
nes con sujeción al modelo y pliego de condiciones que 
estarán  de manifiesto en la Administración general de- 
almacenes de dicha co m p añ ía , sita en la Estación de 
Atocha , desde el dia de hoy , liasta el 10 de Marzo, de
biendo acom pañar á dichas proposiciones muestra del 
aceite que se proponga e n tre g a r , y un recibo de la Caja 
cen tra l de la com pañía que acredite haber depositado en 
ella 1 0 .0 0 0  rs. como garantía de su proposición.

Madrid 20 de Febrero de 1860. =  El Director general, 
P rom pt de Madiedo. 869—3

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS.—A 
tenor de lo p rescrito  en el art. 23 de los estatuios de 
esta Sociedad, la misma celebrará jun ta g e n e r a l  ordina
ria  de accionistas el martes 6 de Marzo próximo á las doce 
del dia en el local de sus oficinas , calle de Gignas, nu
m ero 6 .

Los señores socios con derecho de asistencia se ser
v irán  pasar á la Secretaría desde el dia 25 del corriente 
al 4 de Marzo á recoger las papeletas de entrada; ad* 
virtiendo que si por falta de núm ero no fuese posible 
constitu irse la ju n ta  , tendrá efecto el viernes 16 del prop io  m es , á la misma hora y local, sea cual fuere el nu-* 
mero de los accionistas que se hallen presentes, válidos sus acuerdos según lo prevenido en el art. 23 de 
los estatu tos.

Barcelona 11 de Febrero de 1860.=~P. A. de la 
in sp ec to ra , el Secretario , Ramón Soler.
 ___________ ___  mir

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las nueve de la noche. concierto sacro-clásico-re lig ioso , en el q u e  s e  cantara» 

Stabat Mater ,  de Rossini. — El Tamtum Ergo, de Sebas^ 
tian  Bacb;— El coro é stroffa de Castore é Polluce, deRa-“ 
mean.— Se tocará la Sinfonía heroica^  de Beethoven.

T e a t r o  DEL C ir c o  (Plaza- del Rey).— Hoy no hay 
cion. — M añana, á beneficio de la primera actriz Dona Teodora Lam adrid, el dram a nuevo en c i n c o  actos, ori
ginal y  en verso, titulado El mal Apóstol y  elbuen L^ron> 
exornado con gran ap a ra to , y  estrenándose nueve o®- 
coraciones.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —H o y  no hay función.— 
ñaña se ejecutará la segunda función fie Mr. Hermano.


